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Acuerdo del Consejo Directivo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, 
por el que aprueba "Lineamientos para la Aceptación, Recepción, Registro y Control de 
Donativos en especie y en efectivo que reciba el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipar Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Guadalajara" celebrado en la segunda sesión ordinaria de fecha 11 de abril del 2025. 

Lineamientos para la Aceptación, Recepción, Registro y Controtde Qot1ativos en especie y en 
efectivo que reciba el Organismo Público Descentralizado de laAdmiñistración Pública 
Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara 

.. CONSIDERANDO 

1. Que la fracción IV del artículo 295 del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara
establece que Él Orgemismo Pliblico Descentralizado de la Administración Pública Municipal
denominado Sistema para el DesarroUo lntegr.alde la Familia de Guadalajara, tiene por
objeto, entre otros, asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando
servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Jalisco.

11. Que el artículo 1 a�I Reglamento lntemo del Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pú�Hca Nhinicipal, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de Guadalajara (en adelante, el "Reglamento Interno"), establece que el Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara tiene como objeto, entre otros, la
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este ámbito, y la coordinación
de las acciones que, en la materia, lleven á cabo las instituciones públicas.

111. Que la fracción II del artículo 29 del ReglamtW:o Interno establece que la Dirección General
contará como unidad de apoyo con el Área de Procuración de Fondos.

IV. Que el artículo 35 del Reglamento Interno establece que el Área de Procuración de Fondos
tiene como objetivo articular al Organismo con diferentes instancias públicas y del sector
privado para la realización de estrategias sociales conjuntas, de manera tal que se coordinará
con los esfuerzos que los diferentes Sistemas DIF Municipales estarán realizando para la
mejora de la calidad de los servicios que se otorgan, uniendo esfuerzos para la gobemanza,
entre autoridades públicas, los organismos privados, los organismos de la sociedad civil,
instituciones académicas, universidades, instituciones que considere pertinentes para el
cumplimiento de sus objetivos y los beneficiarios de políticas de asistencia social.

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara,Jal. 
difgdl.gob.mx 

C,:-;.í.ú�n;¡:h!· 

G�iadalajara 

la Ciudad qwi • 

tec I a 



v. Que las fracciones 11, IV y V del artículo 37 del Reglamento Interno establecen que el Área de
Procuración de Fondos tiene, entre otras funciones, la responsabilidad de captar fondos por
donativos de personas físicas o morales, obtener recursos de organismos gubernamentales y
no gubernamentales para apoyar y complementar los programas del Organismo, así como
gestionar, dar seguimiento y canalizar diversos tipos de donativos a los programas
asistenciales que impacten directamente en la población vulnerable.

VI. Que los presentes lineamientos buscan asegurar que el procedimiento para aceptación de
donativos que reciba el Sistema DIF Guadalajara sea transparenteyvertficable.

VIL Que conforme a dichas premisas, se hace necesario que el SistemáJ:llFGuadalajara cuente 
con lineamientos de Donativos, que le permita regular la aceptación, recepción y registro de 
los mismos, en consecuencia, se emiten los siguientes: 

Lineamientos para la Aceptación, Recepción, Registro y Control de Donativos en especie y en 
efectivo que reciba el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

Capítulo 1 
DISPOSICIONES COMUNES 

Primero. Obligatoriedad. Los presentes Lineamientos constituyen un instrumento normativo de 
carácter general, de observancia obligatoria para las personas servidoras públicas del Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara (en adelante Sistema DIF Guadalajara), para los 
donativos o donaciones en especie y en efectivo que reciba el sistema. 

El Área de Procuración de Fondos será responsable de gestionar e integrar el trámite conforme a 
los presentes lineamientos y demás normativa aplicable, garantizando que el donativo sea recibido, 
aplicado, utilizado o consumido de forma satisfactoria, asimismo será la responsable de integrar en el 
dictamen la viabilidad en las condiciones que en su caso imponga el donatario, así como de 
supervisar el cumplimiento de las mismas para satisfacción e informes al donatario. 

Segundo. Aplicación. La aplicación de los presentes Lineamientos, se llevará a cabo sin perjuicio y 
sin contravención a las disposiciones legales y reglamentarías que regulen de manera específica los 
actos de que se trate. 
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Tercero. Se procurará que los donativos que reciba el Sistema DIF Guadalajara sean utilizados 
exclusivamente para atender los programas y grupos vulnerables del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia Guadalajara, y sean destinados a acciones que estén orientadas a cubrir las 
necesidades de los diversos programas en dicho sistema, así como en aquellos que, por solicitud 
expresa del H. Ayuntamiento de Guadalajara, se consideren necesarios, de conformidad con el Plan 
Municipal de Desarrollo. 

Cuarto. Uso de donaciones. Los donativos que reciba el Sistema DIF Guadalajara se informarán al 
Consejo Directivo y se destinarán al fin que este determine, salvo que el donante especifique el deseo 
del uso del recurso donado a través de carta intención, debiendo utilizarse para los fines previstos por 
el donante. 

Quinto. No reembolso de donativos. Bajo ninguna circunstancia, el donante podrá solicitar la 
devolución de las donaciones realizadas al Sistema DIF Guadalajara. 

Sexto. Incorporación de donativos. Todos los donativos que incrementen el patrimonio del Sistema 
DIF Guadalajara deberán apegarse a los procedimientos establecidos y adecuados para su correcta 
incorporación y administración; para tales efectos las direcciones de Área de Finanzas o Patrimonio 
según corresponda, deberán realizar los procesos internos que se requieran. 

Séptimo. Generación de Informe. El Área de Procuración de Fondos deberá elaborar un informe 
mensual sobre los donativos recibidos enel mes anterior, que incluya, por lo menos la descripción del 
bien, el nombre del donante, tipo de donación, el importe del donativo y en su caso, el número del 
CFDI del donante. 

Se deberá rendir informe anual ante el Consejo Directivo, sobre la recepción, aplicación y destino de 
los donativos que se reciban. 

Capítulo 11 

DEL RESPONSABLE Y DE LA RECEPCIÓN DE DONATIVOS 

Octavo. Responsable. El proceso de aceptación y recepción de donativos, será gestionado 
exclusivamente por el Área de Procuración de Fondos de conformidad con las atribuciones 
establecidas en el Reglamento Interno, para tal efecto dicha área solicitará Carta Intención al 
donante, una vez recibido el documento se deberá abrir un expediente, al que se le asignará número 
de control. 
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Noveno. De la pertinencia de las donaciones. Recibida la Carta Intención de donación y tratándose 
de donaciones en especie, el Área de Procuración de Fondos analizará la pertinencia de la donación 
y elaborará un dictámen de viabilidad, para lo cual solicitar� opinión técnica al área o áreas al interior 
del Sistema DIF Guadalajara que harán uso de los bienes a recibir, y/o al área interna especializada 
en relación al tipo de los bienes a recibir1 , misma que deberá contener las siguientes consideraciones: 

1) Cantidad, tipo, caracterlsticas y estado de los insumos y/o bienes;
2) Población beneficiada;
3) Programas y áreas internas del Sistema DIF Guadalajara, f!n los quer,��qlta viable el ejercicio

o consuma de los donativos;
• •• 

4) Viabilidad de condiciones de entrega del donativo impuestas por et donante, en su caso; y
5) Si el área tiene capacidad de almacenamiento y distribución de los bienes a recibir.

El dictamen de viabilidad deberá determinar la aceptación o no de la donación. Dicho documento 
deberá ser firmado en QbAjunto por �I • Área· de .. Procuración de Fondos y las áreas internas 
involucradas. 

Tratándose de donaciones en efectivo, . se evaluaré la viabilidad de condiciones de entrega del 
donativo impuestas por el donante y sus características, para determinar la aceptación o rechazo de 
la donación. 

Décimo. Del expediente. El Área de Procuración de Fondos deberá generar un expediente de cada 
donación siguiendo las reglas establecidas en estos lineamientos. 

l. El expediente deberá de contener, como mínimo:

a) Carta Intención firmada por donante y con acuse de recibido del Área de Procuración de
Fondos, en caso de que este pueda ser identificado;

b) Constancia de Situación Fiscal, en caso de que el donante requiera recibo deducible de
impuestos;

c) Las constancias o evidencias que acrediten el uso de las donaciones.
-

11. Para las donaciones en especie, adicionalmente se deberá ·integrar al expediente:

a) Dictamen de Viabilidad;

1 Ejemplo: tratándose de computadoras, de la Dirección de Área de Innovación Tecnológica; 
tratándose de mobiliario, de la Dirección de Área de Patrimonio; etc. 

Calle Gral. Eulogío Parra 2539 
Lomas de Cuevara, 44679, Guadalajara,)aL 
difgdl.gob.mx 

G.obl'!Hac :fo 

Guadalajara 

La Ciudad que • 

CUI a 



DIF 
Guadalajara 

b) Fotografías que evidencien el estado y la cantidad de los bienes donados;
c) Precio de los bienes donados, o en su caso, estudio de mercado que permita otorgarle un

precio de conformidad al mercado.

Décimo Primero. Notificación de propuesta de donación. En caso de que un área, dirección, 
coordinación y demás personal del Sistema DIF Guadalajara reciba una propuesta de donativo, el 
personal encargado deberá informar al Área de Procuración de Fondos dentro de un plazo no 
mayor a dos días hábiles y canalizará la petición para el desahogo delprocesocorrespondiente. 

Décimo Segundo. Prohibición de aceptación de donativos� Queda estrictamente prohibido que las 
áreas, direcciones, coordinaciones y demás personal del Sistema DIF Guadalajara reciban donativos 
a nombre del organismo de manera directa. 

Los donativos recibidos fuera de este procedimiento generan en los servidores públicos involucrados, 
responsabilidades conforme a la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 
Jalisco, sin perjuicio dé las penas y sanciones que prevea la normativa aplicable. 

Décimo Tercero. Excepción para la aceptación de donativos en especie para Albergues. La 
regla prevista en el lineamiento anterior, no será aplicable tratándose de donativos en especie 
destinados a los albergues que administra y opera el Sistema DIF Guadalajara. Lo anterior, debido a 
la necesidad de una rápida intervención pant la recepción de ta donación, siendo el responsable de la 
recepción, para estos casos, el Director o encar!l:adQ del albergue en cuestión. 

Los donativos en especie que caen en éste supuesto, únicamente podrán ser alimentos perecederos 
necesarios para la población del albergue, alimentos preparados para consumo del día, ropa usada, 
calzado usado, cobijas usadas, y/o aquellos insumos necesarios para la realización de eventos o 
festividades conmemorativas destinadas a los beneficiarios del albergue. 

Será responsabilidad del directór o encargado del albergue, verificar que los insumos a recibir a 
través de la donación, se encuentren en condiciones adecuadas para su consumo, o en su caso, uso 
por parte de los beneficiarios del albergue. 

Asimismo, para el caso de donativos que excedan la necesidad de los albergues administrados por el 
Sistema DIF Guadalajara, tas Coordinaciones podrán solicitar que se entreguen en tos albergues 
privados, con los que se tienen celebrados convenios de colaboración, previa aceptación, siempre 
que se documente la evidencia de la recepción y el aprovechamiento para integrar el expediente 
correspondiente. 
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Décimo Cuarto. Registro de donaciones en· los albergues. Para el caso previsto en el lineamiento 
anterior, el director o responsable del albergue deberá generar un expediente de la recepción del 
donativo, mismo que deberá contener: 

a) Copias de los recibos de la donación firmados tanto por el donante como por el responsable
del albergue;

b) Fotografías que evidencien el estado y la cantidad de los bienes donados; y
e) Valor señalado por el donante o aproximado de los bienes recibidos.

El director o responsable del albergue deberá remitir los expedientes de donación referidos 
anteriormente al Área de Procuración de Fondos, informando ele tal remisíón a su superior • 
jerárquico y al titular de la Coordinación enla que se encuentre sectorizado, a más tardar dentro de 
los tres días hábiles posteriores al cierre de cada mes. 

Capitulo. JU 

DE LO$ DONATIVOS EN ESPECIE 

Décimo Quinto. Cuando se trate de insumos consumibles el Área de Procuración de Fondos podrá 
auxiliarse de las áreas internas del Sistema DIF Gu:adalajara, para la recepción, revisión y, en su 
caso, distribución de los bienes donados. 

Décimo Sexto. Los criterios de recepción. Soto se ·podrán aceptar bienes que puedan ser 
destinados, o sean compatibles, a los fines propios del Sistema DIF Guadalajara derivados de la 
realización del objetivo social para el cual se creó el organismo, debiéndose considerar para su 
recepción los siguientes criterios: 

1) Preferentemente deberán ser nuevos o en caso. de ser usados se encuentren en óptimas
condiciones;

2) En el caso de productos perecederos, preferentemente, deberán conservarse en sus envases
y no deberán estar caducados;

3) Se deberá de llevar registro sobre el uso o destino de los bienes;
4) Se deberá levantar evidencia. fotográfica de la recepción debiéndose mostrar el estado físico

de los bienes
5} En caso de bienes inmuebles o vehículos, se deberá solicitar al donatario el documento que

acredite la legítima propiedad.
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Décimo Séptimo . Cuando se trate de la donación de un bien que deba ser incorporado al patrimonio 
del Sistema DIF Guadalajara, el donativo deberá ser verificado físicamente por la Dirección 
Administrativa, a través de la Dirección del Área de Patrimonio, antes de ser aceptado. Esta 
verificación incluirá una evaluación de las condiciones del donativo, así como los posibles costos 
asociados a su mantenimiento o reparación. La opinión técnica que genere la Dirección del Área de 
Patrimonio deberá integrarse al expediente correspondiente. 

Capítulo IV 
DE LAS DONACIONES DE MEDICAMENTOS 

Décimo Octavo. El Sistema DIF Guadalajara únicamente podrá recibir donativos de medicamentos 
que sean necesarios para alguno de sus programas o áreas destinados a la atención de usuarios del 
Sistema DIF Guadalajara. Para esto, se requerirá opinión técnica al área correspondiente, respaldada 
por el área médica asociada, en donde se deberá señalar la población objetivo, la necesidad de 
recibir el medicamento y la proyección del consumo, de lo contrario no podrán ser aceptados. 

Décimo Noveno. Todo medicament9 donado debe cumplir con los siguientes requisitos para su 
recepción: 

1) Los medicamentos deben encontrarse en su envase original, sin evidencia de manipulación o
apertura previa, signos de contaminación, humedad o daño visible;

2) Cada caja de medicamento deberá contar con número de lote, fecha de caducidad y el
número de registro sanitario; y

3) Los medicamentos deben contar con una vigencia mínima de seis meses antes de la fecha de
caducidad desde la firma de la carta de intención de donación.

Por ningún motivo podrá recibirse medicamentos abiertos, caducados o que incumplan con alguno de 
los requisitos establecidos anteriormente. 

Vigésimo. Las donaciones de medicamentos deberán proceder exclusivamente de fuentes 
verificables, tales como fabricantes o distribuidores autorizados con la certificación sanitaria 
correspondiente, así como establecimientos de salud que operen conforme a las normativas 
sanitarias vigentes. En ningún caso se aceptarán medicamentos provenientes de particulares ni de 
fuentes no verificables. 

Adicionalmente el donante deberá firmar carta bajo protesta de decir verdad, asegurando que los 
medicamentos son de origen legal, no han sido manipulados y cumplen con los estándares de calídad 
y conservación. 
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Vigésimo Primero. Si derivado de la revisión de los medicamentos a donar, se desprende que algún 
medicamento no cumple con las características establecidas en los presentes lineamientos, el Área 
de Procuración de Fondos deberá reportar tal situación a la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) para los efectos legales que haya lugar. 

Vigésimo Segundo. Por parte del Área de Procuración de fondos se levantará registro detallado 
de la donación, en donde deberá incluir nombre del donante, fuente del medicamento según 
declarado por el donante ) documento con el que se acredite la legítima propiedad, lotes, fechas de 
caducidad y registro sanitario. 

Capítulo V 
DE LOS DONATIVOS EN EFECTIVO 

Vigésimo Tercero. El donante llenará carta intención dirigida al Área de Procuración de Fondos, en 
la que indique la cantidad que se otorga como donación y en caso de que lo requiera, podrá 
especificar las condiciones de su uso, o en su defecto el programa o acción al que desea orientar su 
donativo. 

El Área de Procuración de Fondos deberá informar a la Dirección del Área de Finanzas los 
donativos en efectivo de los cuales haya recibido carta intención. 

Se dará cuenta al Consejo Directivo de los donativos en efectivo recibidos y se realizarán las 
ampliaciones presupuestales correspondientes para su autorización. 

Si el donante no específica un destino particular se in formará al Consejo Directivo quien determinará 
el uso de los recursos. 

Vigésimo Cuarto. Respaldo de donativos en efectivo. Las donaciones en efectivo deben realizarse 
mediante medios electrónicos o instrumentos financieros, tales como depósitos bancarios, 
transferencias electrónicas y/o cheques. Se deberá documentar en el expediente relativo a la 
donación que lleve el Área de Procuración de Fondos, a través de ficha de depósito bancario o 
transferencia electrónica a nombre del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Guadalajara. 

Vigésimo Quinto. Donación anónima. En los casos en los que se desconozca el origen de los 
recursos, se deberá informar al Consejo Directivo, sobre la recepción de la donación para definir el 
destino de dichos fondos. 
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Capítulo VI 
CONTRATOS 

Vigésimo Sexto. El Área de Procuración de Fondos podrá solicitar a la Dirección Jurídica la 
elaboración de un contrato de donación, cuando lo considere necesario por las características propias 
de la donación. 

Cuando el Área de Procuración de Fondos reciba una carta de intención de donación de bienes 
inmuebles o vehículos, deberá turnarse a la Dirección Jurídica, que senflaencargada de iniciar los 
trámites correspondientes para su formalización conforme a los requis

i

tos Jeg�lesaplicables. 

Vigésimo Séptimo. En caso de recibir donaciones recurrentes bajo un convenio de colaboración, 
estas se sujetarán a las reglas y condiciones establecidas en dicho documento. 

Transitorios 

Primero. Los presentes Lineamientos para la Aceptación, Recepción, Registro y Control de Donativos 
en especie y en efectivo que reciba el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, 
entrarán en vigor al dia siguiente de la fecha de su aprobación por el Consejo Directivo del Sistema 
DIF Guadalajara. 

Segundo. Se ordena la publicación de los presentes lineamientos en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara con el fin de dar publicidad a los mismos. 

Tercero. Los casos no previstos en los presentes lineamientos se someterán al Consejo Directivo del 
Sistema DIF Guadalajara. 

Calle Grat. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara,JaL 
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En ejercicio de las atribuciones previstas por el artículo 16 fracción I y 11 del Reglamento Interno del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara; 1, 3, 4, 11, 64, 65, 66, 67, 96 y demás 
correlativos del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de 
Guadalajara, así como lo establecido en las Políticas de Egresos, emitidas por la Tesorería de 
Guadalajara, se emite el: 

MANUAL DE PASAJES Y VIÁTICOS 

Artículo 1.- El presente manual tiene como objeto regular las autorizaciones, control, ejercicio y 
comprobación del gasto por concepto de las comisiones para viáticos del personal adscrito al 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal Denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

Artículo 2.- Para los fines de este Manual se entiende por: 

ADSCRIPCIÓN.- Lugar donde se encuentran ubicadas las oficinas donde presta su servicio el 
comisionado y cuyo ámbito geográfico delimita el desempeño de sus funciones. 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.-A la Dirección Administrativa del OPD DIF Guadalajara 

ASIGNACIÓN DE COMISIÓN.- La instrucción directa a un servidor público para que realice una 
comisión. 

CLASIFICADOR.- El clasificador por objeto de[ gasto. 

COMISIÓN.- Encargo de carácter temporal y/o extraordinario, otorgado a los servidores públicos y 
quienes presten sus servicios en la Institución, para realizar una actividad o prestar un servicio, 
relacionado con el desempeño de sus funciones, en un lugar distinto al de su lugar de adscripción. 
Las comisiones pueden ser: 

t. Al interior del Estado.
11. Al interior de la República Mexicana.
111. Al extranjero.

COMISIONADO. - Los servidores públicos del Organismo Públíco Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Guadalajara, que realizan una comisión de conformidad a las necesidades de su área de trabajo y 
en cumplimiento de las actividades ínherentes a su puesto. 

_COMPROMISO PRESUPUESTAL. - Es el gasto comprometido, con partida y suficiencia presupuesta!. 

CONTRALORÍA. -La Contraloría Interna del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

MANUAL - El presente Instrumento. 



ORGANISMO,• Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
Denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 

PARTIDA PRESUPUESTAL. - Es el nivel de desagregación específico del Clasificador por objeto del 
gasto en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se 
adquieren. 

PASAJES. - Los gastos que se generan por el medio de transporte utilizado para trasladarse a un 
lugar distinto al del lugar de adscripción, en el cumplimiento de la comisión encomendada, estos 
pueden ser: 

l. Terrestres, incluyendo el transporte local.
11. Aéreos
111. Marítimos y pluviales.

PRESUPUESTO.- El presupuesto de egresos del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Munlcipa[ denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Guadalajara para el ejercicio fiscal correspondiente. 

SUJETOS OBLIGADOS.· Los servidores públicos que con motivo de sus funciones realizan alguna 
comisión, así como los terceros prestadores de servicios profesionales (en caso de estar considerado 
dentro de sus contratos). 

SUPERIOR JERÁRQUICO. - El jefe inmediato superior del comisionado, a partir del nivel.de director 
de área y/o equivalente de la Unidad Administrativa. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA.- Entidades Administrativas y técnicas que integran y dependen 
directamente del Director General del Organismo. 

VIÁTICOS. • Los gastos realizados por el comisionado, principalmente por concepto de pasajes, 
alimentación y hospedaje, así como de manera excepcional y conforme a lo señalado en el presente 
Manual cualquier tipo que se llegare a generar en el desempeño de las comisiones encomendadas. 

CFDI.- Comprobante fiscal digital emitido y debidamente timbrado por el SAT. 

Artículo 3.- Las Unidades Administrativas son las responsables de ejercer su presupuesto conforme 
a lo autorizado por el Consejo Directivo del Organismo. 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 4.- Para la exacta observancia de este Manual, son obligaciones y facultades del Organismo: 

l. Habilitar los techos financieros en materia de viáticos.

ll. Efectuar la revisión administrativa de la comprobación del gasto de viáticos.

111. Verificar la aplicación en el presupuesto, derivado de la comprobación de los viáticos.



IV. Efectuar de acuerdo a la política de pagos, los depósitos, transferencias y o emisión de
cheques, de los importes correspondientes a los reembolsos de documentos tramitados,
previo cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Manual.

V. Rechazar la documentación comprobatoria de gastos que no satisfagan los lineamientos
y disposiciones contenidas en el presente Manual.

VI. Revisar y actualizar el presente Manual, según las necesidades que emerjan de su
aplicación, en el marco de las disposiciones legales vigéntes.

VII. Emitir criterios para la debida aplicación e interpretación administrativa de este Manual.

VIII. Las demás que se deriven de las disposiciones legales aplicables en la materia.

DE LAS ASIGNACIONES Y AUTORIZACIONES DE COMISIONES 

Artículo 5.- Sólo se podrán asignar comisia"nes para el desempeño de las actividades de carácter 
oficial, que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a los objetivos Institucionales, los 
programas o las funciones conferidas al Organismo. 

Artículo 6.- Las unidades administrativas, deberán proporcionar en la medida de lo posible, la 
planeación y programación oportuna de las comisiones, a efecto de hacer uso de esquemas o 
mecanismos que les permitan obtener precios preferenciales tanto en pasajes como hospedajes. 

Artículo 7 .• Cuando sean comisionados dos o más servidores públicos a un mismo evento-, los 
viáticos se cubrirán conforme a la tarifa del funcionario comisionado. 

Artículo 8.- En la asignación de las comisiones se deberá considerar lo siguiente: 

l. Reducir al mínimo el número de comisiones.

11. Al determinar el número de días de la comisión, se deberá hacer en apego a criterios de
austeridad.

111. En las comitivas o comisiones a un mismo lugar y evento se deberá reducir el número de
integrantes al estrictamente necesario, para la atención del asunto que les competa, así
como la utilización de medios de transporte acordes a la comisión, tratando en la medida
de lo posible economizar, utilizando rutas y/o concentrando actividades.

Artículo 9.- Las comisiones serán asignadas conforme a lo siguiente: 

l. Al Interior del Estado, por conducto del superior Jerárquico.

11. Al Interior de la República, por conducto del Titular de la Unidad Administrativa.

111 Al extranjero únicamente por parte del Titular de la Dirección General del Organismo. 

Artículo 10.- La asignación de las comisiones deberá ser autorizada por los siguientes funcionarios: 



l. Al Interior del Estado, por conducto del Titular de la Unidad Administrativa

11. Al Interior de la República por el Titular de la Dirección General del Organismo.

111 Al extranjero, por el Consejo Directivo ----Director General del Organismo. 

En cualquier caso, que se deba utilizar transporte aéreo, corresponderá su autorización al Titular de 
la Dirección General del Organismo, y en el supuesto de comisiones al extranjero adicionalmente 
deberá contener el Visto Bueno del Consejo Directivo. 

Artículo 11,- El Titular de la Dirección General del Organismo, está facultado para realizar 
comisiones al Interior del Estado y de la República, que resulten estrictamente necesarias en el 
desempeño de sus funciones, por lo que estarán exentos de los oficios· de comisión, únicamente 
estarán obligados a la autorización referida para los casos de las comisiones al extranjero. 

Artículo 12.- Los oficios de comisión deberán contener, cuando menos lo siguiente: 

1 Fecha de elaboración. 

11. Nombre y cargo del comisionado.

111 Descripción específica de la Comisión. 

IV Lugar y fecha de la comisión. 

V Fecha, lugar y hora de salida y regreso. 

VI Medio de transporte a utilizar; cuando se autorice el vehículo oficial o particular se 
deberán señalar, marca, tipo, modelo, número de placa y cilindraje. 

VII Nombre, cargo y firma del funcionario que asigna la Comisión. 

VIII Nombre, car&o y firma del funcionario que autoriza la comisión. 

IX. En caso de que asistan dos o más personas al desahogo de una misma comisión, la
justificación correspondiente.

Artículo 13.- No se autorizan comisiones en los supuestos siguientes: 

l. Cuando la persona a comisionar se encuentre disfrutando de su periodo vacacional, de
cualquier tipo de licencia o esté suspendido en virtud de sanciones administrativas.

11. Cuando se tenga pendiente la comprobación de viáticos anteriores.

111 Cuando el objeto de la comisión tienda a realizar tareas o funciones que pueden ser 
efectuadas por el personal de las oficinas con representación local o regional que tenga el 
Organismo en el lugar de la Comisión. 

Artículo 14.- Queda estrictamente prohibido extender los viajes para propósitos personales. 

Artículo 15.- Cuando por motivo de las actividades inherentes a la propia comisión, la estancia del 
comisionado se extienda más allá del día y hora de la duración de la comisión, se deberá contar con 



oficio de autorización del Titular de la Dirección General del Organlsmo, o de los funcionarios en 
quien se delegue dicha facultad. 

Artículo 16.- Cuando el Titular de la Dirección General del Organismo delegue a un funcionario 
subalterno alguna facultad en los términos del presente manual, en los documentos que suscriba el 
servidor público en quien se delegó la facultad, deberá describir el acuerdo delegatorio de la 
siguiente forma: Número de acuerdo, fecha de emisión y/o fecha de su publicación. 

DE LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA REALIZAR COMISIONES 

Artículo 17.• En caso de no contar con suficiencia presupuesta!, será responsabilidad del titular de 
la unidad administrativa, informar mediante memorándum dicha situación al titular de la Dirección 
Administrativa, a fin de que se realicen las adecuadones correspondientes de conformidad con la 
normatlvidad vigente. 

Artículo 18.- Los viáticos se podrán realizar de la siguiente manera: 

l. Por anticipado, si se solicitan previo al inicio de la comisión y se presente el memorándum
de comisión con los requisitos señalados en el presente manual.

11. Vía reembolso, cuando el comisionado desahogue la comisión con sus propios recursos y
siempre y cuando se cumplan con los requisitos señalados en el presente manual.

Artículo 19.� Para determinar los recursos necesarios en la realización de las comisiones, el cálculo 
se realizará de conformidad con los importes señalados en los tabuladores del presente Manual y 
tomándose en consideración los siguientes aspectos:. 

l. El lugar en donde se efectuará la comisión.

11. La fecha y hora tanto de la salida como del regreso.

111 Los días que dura la comisión 

IV El medio de transporte a utilizar y 

V El nivel jerárquico del tabulador que le corresponda al cálculo. 

Artículo 20.- Para el otorgamiento de pasajes, se deben tornar en cuenta los tiempos y medios de 
transporte idóneos al lugar de destino, con base en la trascendencia y urgencia para el cumplimiento 
de [a comisión, el menor costo de los pasajes, las rutas más cortas para e[ desplazamiento y las líneas 
que ofrezcan un mejor y más rápido servicio. 

Se deberán adquirir boletos de transporte con tarifas de clase económica, debiéndose reservar en 
tiempo y forma para asegurar lo anterior y queda prohibida la adquisición de boletos en primera 
clase, salvo causa justificada que determine el titular de la Dirección General del Organismo en 
términos de lo dispuesto por la Ley de austeridad. 

Artículo 21.- Preferentemente la adquisición de boletos de avión se deberá realizar a través de las 
áreas administratlvas de las dependencias, quienes serán los responsables de los trámites de 
adquisición de los boletos de avión y de la cancelación de los mismos. En caso de que los 



comisionados obtengan una tarifa inferior ar precio de las áreas administrativas, este podrá 
adquirirlo de manera directa. 

Artículo 22.- No podrán asignarse viáticos cuando el comisionado tenga pendiente alguna 
comprobación de recursos de comisiones anteriores, de conformidad con los plazos establecidos en 
el presente Manual, con excepción de lo siguiente: 

l. Cuando se efectúen dos o más comisiones sucesivas y entre ellas, el comisionado regrese
a su lugar de adscripción por menos de cinco días hábiles, y

11. Cuando el comisionado se encuentre en comisión y le sea asignada una nueva comisión
que no le permita regresar a su lugar de adscripción-

DEL EJERCICIO DE GASTO PARA REALIZAR COMISIONES 

Artículo 23.- El gasto que se realice en cumplimiento de la comisión encomendada, estará 
compuesto principalmente por tres aspectos: alimentación, hospedaje y transportación. 

Artículo 24.- Las autorizaciones para otorgar alimentación y hospedaje se sujetarán al siguiente 
tabulador de viáticos, donde los montos contemplados para el interior del Estado de Jalisco y resto 
de la República Mexicana se establecen en pesos mexicanos y para el extranjero en dólares 
americanos. 

Desayuno $279.03 $30.00 

Comida $446.44 $60.00 

DIRECTOR GENERAL Cena $334.83 $50.00 

Hospedaje $2,790.27 $300.00 

Total por día $3,850.57 $440.00 

Desayuno $223.22 $25.00 

DIRECTORES DE ÁREA, Comida $334.83 $35.00 

COORDINADORES Y/O Cena· $334.83 $35.00 
SU EQUIVALENTE Hospedaje $2,008.99 $200.00 

Total por día $2,901.87 $295.00 

Desayuno $200.90 $20.00 

JEFES DE ÁREA Y Comida $223.22 $25.00 

COORDINADORES, Cena $223.22 $25.00 
RESTO DEL PERSONAL Hospedaje $1,450.94 $200.00 

Total por día $2,098.28 $270.00 



El presente tabulador, será actualizado de acuerdo a lo autorizado por el Municipio de Guadalajara, 
en el presupuesto correspondiente al ejercicio fiscal y publicado en la Gaceta Municipal. 

La comprobación de los mismos será con el CFDI debidamente requísitado. 

Artículo 27 .- El cálculo para autorizar los alimentos se sujetará al siguiente procedimiento: 

L Si la salida de inicio y/o término de la comisión es antes de las 8:00 horas, se pagará el desayuno. 

11. Si la salida de inicio y/o término de la comisión es entre las 14:00 y las 16:00 horas, se pagará la
comida.

111 Si la salida de inicio y/o término de la comisión es posterior a las 19:00 horas, se pagará la cena. 

Artículo 28.� El uso del vehículo particular s.erá bajo la propia responsabilidad del comisionado y su
utilización deberá ser autorizada por el Titular de la Unidad Administrativa; Queda prohibido 
autorizar la reparación de cualquier desperfecto mecánico que pudiera sufrir el automotor durante 
la comisión. 

Artículo 29.- El combustible se calculará considerando el precio vigente de la gasolina, los kilómetros 
recorridos y el cilíndraje del vehículo, conforme a lo siguiente: 

4 9.5 

6 6.5 
8 5 

Tratándose de vehículos híbridos, el combustible se calculará considerando el precio vigente de la 
gasolina, el equivalente a un litro por cada 18 kilómetros. 

En comisiones al Interior del Estado, el kilometraje se calculará conforme a la tabla de distancias 
anexa al presen.te manual. Para calcular las distancias carreteras en el Interior de la República, se 
tomará como referencia preferentemente la información disponible en el portal de la la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal. 

En lo que respecta a brechas, terracerías o caminos adyacentes ar lugar de la comisión, que sea 
necesario recorier para el cumplimiento de lo encomendado, su pago se efectuará bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que asignen la comisión. 

Artículo 30.- No se autoriza hospedaje en los siguientes casos: 

l. Cuando las comisiones se lleven a cabo en poblaclones del interior del Estado, que
concluyan el mismo día, y cuya distancia tabulada sea menor de 150 Kilómetros.

11. En aquellas comisiones que duren varios días y que se lleven a cabo en poblaciones que
se encuentran comprendidas dentro de una distancia tabulada menor a 50 kilómetros y que
cuente con servicio de transporte adecuado y/o se autorice el uso de vehículo particular u
oficial; debiendo el comisionado ir y volver durante el tiempo que dure la comisión.



111 Los días sábados y domingos, así como los días festivos. 

De manera excepcional y debidamente justificado, el Titular de la Unidad Administrativa del 
Comisionado podrá autoriz�r el hospedaje en los casos anteriores contando con la autorización del 
titular de la Dirección General del Organismos. 

Artículo 31.� Cuando por razones de las actividades encomendadas de la propia comisión, se 
requiera permanecer en las poblaciones después del horario normal del trabajo, y/o el servicio de 
transporte se suspenda antes de la culminación de ésta, se les pagará el hospedaje, siempre y 
cuando no se les haya proporcionado vehículo oficia[ o utilicen el vehículo particular para el 
cumplimento de la misma. 

A este respecto el superior jerárquico del comisionado, deberá hacer constar el motivo que dio 
origen de este hecho, contando con la autorización del titular de la Unidad Administrativa 
correspondiente, para tal efecto deberá evitar la contratación de hoteles de lujo o gran turismo, 
salvo causa justificada, 

Artículo 32.� En comisiones mayores a 8 días1 se cubrirán gastos de lavandería y servicio telefónico, 
siempre y cuando se presenten los CFDI que sustenten los gastos respectivos, Por lo qué se refiere 
al servicio telefónico, se au_torizan los gastos por llamadas realizadas en el desempeño de las 
actividades objeto de la comisión. 

Artículo 33.- Con relación a los gastos que en forma extraordinaria y justificada se realicen fuera de 
los conceptos de gasto estipulados en el presente manual, deberán afectarse a las partidas 
específicas del clasificador y contar con la justificación de que los mismos se generaron por motivos 
de la comisión. 

Artículo 34.- En ningún caso se podrá adquirir vuelos en primera clase, a excepción en los que no 
hubiera lugar en .clase comercial debido a la premura de la comisión encomendada y con el visto 
bueno del Director General. 

Artículo 35.- El titular de la Dirección General del Organismo junto al Director Administrativo, serán 
los responsables de instrumentar el procedimiento administrativo interno para el ejercicio de los 
viáticos, con cargo a los recursos asignados, apegándose a los importes autorizados en el presente 
Manual y de acuerdo a los techos financieros asignados en las partidas correspondientes de sus 
presupuestos autorizados , estableciendo los mecanismos de control que aseguren el uso óptimo y 
racional de los recursos bajo la observancia de las disposiciones legales aplicables. 

DE LA COMPROBACIÓN DELOS VIÁTICOS 

Artículo 36.- Una vez concluida la comisión, el comisionado integrará la comprobación de los gastos 
efectuados de la siguiente manera: 

l. Pliego de comisión debidamente sellado y certificado.

11. Copia del memorándum de comisión, debidamente sellado y/o certificado, se excluye al
titular de la Dirección General del Organismo.



111. Invitación, Itinerario, programa del evento o información que acredite la participación
del servidor público en el evento que motiva la comisión.

IV. La documentación comprobatoria de los gastos realizados, por todos y cada uno de los
conceptos de gasto, deberá anexar CFDI, XML y validación por parte del SAT.

V. Informe personal de resultados, especificando de manera clara y separada los gastos de
hospedaje, alimentos, transporte foráneo y/o interno

1 
peajes, etc, así wrno el cumplimiento

de los objetivos y metas de la comisión.

VI. Relación de la documentación comprobatoria presentada, correlacionada con su importe
y la partida presupuesta! a afectar, debidamente autorizada con firma autógrafa de la
Unidad administrativa correspondiente.

VIL Soporte documental y/o Evidencia que ampare la comisión realizada. 

VIII. Formato de comprobación del Sistema.

Todos los documentos deberán presentarse debidamente sellados y firmados por el titular de la 
Unidad Administrativa. 

Artículo 37.- Cuando en el cumplimiento de la comisión, se señale como medio de transporte 
público aéreo o terrestre, se cubrirá el importe del pasaje que se haya autorizado, debiendo 
presentar los comprobantes fiscales correspondientes y el boleto que ampare el trayecto. 

Artículo 38.- Invariablemente los comprobantes de gastos exhibidos deben reunir los requisitos que 
señalan las disposiciones fiscales vigentes y deberán estar debidamente requisitados con firma 
autógrafa del comisionado. 

Artículo 38. Los comprobantes de gastos deberán ser autorizados por el Titular de la Unidad 
Administrativa a través del sello y firma autógrafa del mismo. 

Artículo 39.- Si el importe total del viático comprobado, es menor al monto asignado como 
comprobable y/o la comisión concluye de manera anticipada, deberá efectuar el reintegro de la 
diferencia correspondiente, en la cuenta bancaria que determine la Dirección de Área de Finanzas. 

Artículo 40.- Los comisionados deberán comprobar los viáticos y/o realizar los reintegros 
correspondientes, ante los titulares de las áreas administrativas, en un plazo máximo de tres días 
hábiles posteriores al término de cada comisión, salvo lo dispuesto en el numeral 22. 

Artículo 41.- CuaFJdo el área revisora determine que la comprobación requiera aclaraciones, 
modificaciones y/o incluso no proceda, informará al comisionado1 siendo responsabilidad del 
mismo, recuperar los documentos en el área correspondiente, realizar las correcciones y presentarla 
nuevamente dentro del plazo establecido en el punto anterior. 

Artículo 42.- El comisionado, utilizará el medio de transporte indicado en el oficio de comisión 
respectivo, cuya comprobación se llevará a cabo de la siguiente forma: 

l. Cuando se utilice el servido de transporte terrestre, se comprobará con los boletos del
pasaje respectivo. Así como el CFDI correspondiente en caso de que la empresa
transportadora emita.



11. Cuando se utilice el servicio de transporte aéreo, se comprobará con el boleto utilizado,
el cual deberá estar a nombre del servidor público comisionado, así como el CDFI
correspondiente.

Artículo 43.- Cuando el comisionado por necesidades del servido tenga que utilizar transporte por 
medio de empresas de redes de transporte, deberán entregar CFDI a nombre del Organismo 
siempre y cuando presente en papel membretada del Organismo, los recorridos efectuados y su 
justificación, este gasto deberán ser autorizados por el superior jerárquico con visto bueno del 
titular de la unidad administrativa correspondiente. 

Artículo 44.� El hospedaje deberá ser comprobado mediante la presentación del CFD! expedido por 
el establecimiento en el cual el comisionado pernoctó y en el caso de que el importe comprobado 
sea menor que el importe otorgado de conformidad con el presente manual, la diferencia deberá 
ser reintegrada. 

Artículo 45.- Cuando por alguna razón justificada no sea posible comprobar el importe por concepto 
de hospedaje, como es el caso de la estadía en comunidadesr urales o municipios en las que no 
exista infraestructura de servicios de esta índole que permita la comprobación fiscal, el superior 
jerárquico del comisionado, deberá aclarar y aprobar este hecho, contando con la autorizaéión del 
titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

Artículo 46.- Cuando resulte imposible realizar la comisión encomendada y se hubieran realizado 
gastos por los servicios previamente contratados de pasajes y hospedaje, o cualquier otro 
relacionado con la comisión, además de cumplir con lo señalado en el presente manual en la 
integración de la documentación comprobatoria, se estará a lo siguiente: 

l. El comisionado deberá emitir informe en el que justifique las razories por la cuales le fue imposible
cumplir con la comisión encomendada.

11. El informe deberá tener el visto bueno del superior jerárquico y del Titular de la Dirección General
del Organismo.

Artículo 47.- En el caso de viajes al extranjero en los que se requiera la comprobación de los 
conceptos objeto del presente manual se tomará en cuenta el tipo de cambio vigente a la fecha de 
la entrega de las recursos y la de la comprobación a efecto de ajustar, reintegrar o recuperar los 
importes convertidos a moneda nacional. 

Artículo 48.� Los titulares de las áreas administrativas n.o darán trámite a aquellas comprobaciones 
que no cumplan en tiempo y forma con los requisitos y disposiciones contenidas en el presente 
manual, ni otorgarán viáticos a quienes tengan pendiente la comprobación y/o reintegros de 
comisiones pasadas. 

DEL EJERCICIO DE VIÁTICOS A FAVOR DE TERCEROS. 



Artículo 49.• En los casos de personas contratadas para la prestación de servicios profesionales, bajo 
el régimen de honorarios y/o servicios personales asimilables a salarios, se podrá pactar el pago de 
gastos equivalentes a viáticos, siempre y cuando así se estipule en el contrato correspondiente, el 
gasto se sujetará a lo establecido en ef present� manual y se comprobará conforme a lo siguiente: 

l. Servicios personales asimilables a salarlos:

a) Autorización mediante oficio del titular de la Unidad Administrativa en la que preste sus servicios,
en el que se mencione lo siguiente:

* Justificación del gasto.

* Persona a quien se autoriza efectuar el gasto.

* Lugar donde se autoriza efectuar el gasto.

* Fecha y hora de salida y regreso.

* Medio de transporte a utilizar, cuando se autorice el uso de vehículo oficial o particular se deberán
señalar las siguientes características del vehículo: marca, tipo, modelo, número de placa y cilindraje.

b) Recibo de viáticos

c) Comprobantes de gasto correspondientes.

11. Para el caso de los servicios profesionales bajo el Régimen de honorarios:

a) Comprobante fiscal digital por Internet (CFDI}, inherente a los gastos de viáticos, que deberá
especificar claramente el periodo y lugar en donde se efectuó ergasto.

b) Copia de los comprobantes de gasto que soportan el CFDI.

111 El gasto se sujetará al tabulador que corresponda al nivel jerárquico acorde a la actividad 
desarrollada. 

Artículo 50.- La afectación de la partida contenida en el. clasificador, deberá ser autorizada mediante 
escrito emitido por los titulares de las Unidades Administrativas del Organismo, en el que s� señale 
lo siguiente: 

l. Justificación de la autorización.

11. Tipo de gasto que se autoriza efectuar

111 Fecha en la que tendrá verificativo el evento o suceso que da origen a la utilización de dicha 
partida 

IV Personas a quienes se autoriza efectuar el gasto. 

DE LA TRANSPARENCIA 



Artículo 51.- La unidad de transparencia, tiene la obligación de transparentar los informes 
elaborados por los servidores públicos de la·s comisiones derivadas del servicio público respecto de 
la naturaleza ·de las actividades encomendadas inherentes al• puesto que desempeñan en el 
Organismo, en los términos de la legislación y disposiciones en materia de transparencia. 

Para cumplir con lo anterior, el área administrativa que realice el ejercicio del gasto deberá enviar 
a la unidad de transparencia la información completa en los formatos autorizados y de conformidad 
con lo que establezca la ley en la materia. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORÍA 

Artículo 52.- La contraloría, puede ejercer con plenitud de competencia, la facultad para realizar 
revisiones sobre el ejercicio del gasto público que afecte las erogaciones con cargo a las partidas 
presupuestales previstas en este manual, con el propósito de verificar que los sujetos obligados se 
apeguen a la correéta observancia, aplicación y comprobación del gasto; determinar irregularidades 
administrativas que correspondan y promover ante la autoridad competente la instauración de los 
procedimientos sancionatorios; o el que proceda, de ser: el caso. 

• 
� \ 

DE LA DOCUMENTACION AUXILIAR 

Artículo 53.-A efectos de unificar criterios y simplificar los trámites de la asignación, autorización y 
comprobación de los viáticos, el Organismo expedirá y actualizará, conforme ·a las necesidades y 
situación socioeconómica particular de los lugares de comisión� la siguiente documentación auxiliar: 

l. Pliego de comisión y su' instructivo de llenado (Anexo 1}

11. Distancias por carretera, desde Guadalajara a las diferentes poblaciones del Interior del Estado
(Anexo 2)

111 Memorándum de comisión (Anexo 3) 

IV Oficio de comisión al extranjero {Anexo 4) 

V Informe personal de resultados {Anexo 5) 

VI Oficio de autorización para transporte aéreo (Anexo 6) 

SANCIONES 

Artículo S4.- Los servidores públicos que incump!an en lo dispuesto en el presente manual deberán 
reembolsar los gastos que se le hubiesen cubierto o, en su caso, no tendrán derecho al reembolso, 
además se�án sancionados en los términos de la Ley de la materia. 



TRANSITORIOS 

Primero.� El presente manual y anexos 1. Recibo para comprobar viáticos y su instructivo, 2. 

Distancias por carretera desde Guadalajara a las diferentes poblaciones del interior del Estado, 3. 

Memorándum de comisión, 4. Oficio de comisión al extranjero, 5. Informe personal de resultados y 

• 6. Oficio autorización uso de transporte aéreo, entrarán en vigor a partir del siguiente día hábil en

que autorice el presente documento el Consejo Directivo.

Segundo. Se ordena la publicación de los presentes lineamientos en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.

Tercero. Los casos no previstos en los presentes lineamientos se someterán al Consejo Directivo del
Sistema DIF Guadalajara.
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ANEXOS 

INFORME PERSONAL DE RESULTADOS 
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Actualización de Cuotas de 

Recuperación de los Distintos Servicios 
y Es.pacios del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal Denominado Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Guadalajara 

Calle Gral. Parra 2539 

Lomas de Guevara, 44679, Guadataj;,ra, la!. 



INCLUSIÓN 

Valoración psicológica $ 155.00 

Atención psicológica infantil en el área de 
Inscripción $ 45.00 conducta, aprendizaje y lenguaje 

Mensualidad $ 125.00 

Escuela para padres (18 marzo y La 
Taller $ 45.00 

Aurora) 

Terapia Individual (18 marzo) Terapia individual $ 55.00 

Consulta medica $ 35.00 
Atención Medica (La Aurora) 

Certificado medico $ 60.00 

Cuota A $ 155.00 

Terapia de Lenguaje, Terapia individual 
para personas con Trastorno del Espectro Cuota B $ 115.00 
Autista, Terapia individual para personas 
con Discapacidad Intelectual, 

Cuota C $ 80.00 Estimulación Cognitiva, Atención 
Psicológica Familiar Individual, 
Rehabilitación y Psicomotricidad. Cuota D $ 40.00 

Cuota E $ 

Cuota A, B, C y D $ 520.00 
Evaluación y Diagnóstico 

Cuota E $ 

Taller Prelaboral Lavandería, Jarcíería, $ 210.00 
Repostería, Piñatas, Computación y 
Huertos Cuota E (no incluye materiales) $ 



DIF 
Guada!lljara INCLUSIÓN 

CUOTAA $ 400.00 

CUOTAB $ 200.00 

Consulta de rehabilitación, traumatología, i-----------------------1 

CUOTAC $ 105.00 

CUOTAD 

Terapia física Terapia $ 105.00 

Terapia de lenguaje Terapia $ 160.00 

Terapia psicologica Terapia $ 55.00 

Estudio de Audiometría Consulta $ 160.00 

Podología Servicio $ 105.00 

Nota: Ducuento aplicado del 50o/• presentando dos copias de la credencial de discapacidad e 
INAPAM vigente en los servicios de consulta medica de especialista en rehábltlltación, 

traumatología y terapia ffslca 



NOMBRE DEL SERVICIO 

CDl'syCEDI 

Preescolar 

Instituto Cultural de 
Asistencia Social 

Extraescolar 

Alberca CDC No. 19 

Alberca CDC No. 25 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 

CONCEPTO PRECIO 

Por 1 menor 6% del ingreso mensual neto de los padres que le inscriben % 

Por 2 menores 8% del ingreso mensual neto de los padres que le inscriben % 

Por 3 menores 10% del ingreso mensual neto de los padres que le inscriben % 

Ciclo escolar anual CAIC $ 650.00 

Ciclo escolar o monto a calcularse y costo variable por comprobante de ingresos o 
$ 650.00 estudios socio-familiar para estudiantes en situación de vulnerabilidad. 

Inscripción a Preescolar COC $ 650.00 

Mensualidad de clases particulares $ 600.00 

Mensualidad de clases grupales $ 400.00 
Mensualidad de clases particulares INAPAM y personas con discapacidad $ 300.00 
Mensualidad de clases particulares Trabajadores DIF Guadalajara $ 240.00 
Mensualidad de clases grupales Trabajadores DIF Guadalajara $ 160.00 

Mensualidad de clases grupales INAPAM y personas con discapacidad $ 200.00 

Cursos de verano (1 semana) $ 300.00 

Cursos de verano para trabajadores del DIF Guadalajara (1 semana) $ 120.00 
Cursos de verano (4 semanas) $ 1,000.00 
Cursos de verano para trabajadores del DIF Guadalajara (4 semanas) $ 400.00 
Mensualidad taller de invernadero $ 600.00 
Mensualidad de talleres $ 180.00 

Mensualidad de clases grupales INAPAM y personas con discapacidad $ 90,00 
Mensualidad de clases grupales Trabajadores DIF Guadalajara (Talleres) $ 72.00 
Inscripción anual $ 200.00 
Expedición de Credencial y reposición $ 30.00 
Clases 1 día por semana (Aire Libre) $ 175.00 
Clases 2 días por semana $ 250.00 

Clases 2 días por semana (Aire Libre) $ 320.00 
Clases 3 días por semana $ 370.00 
Clases 3 días por semana (Aire Libre) $ 475.00 
Clases 4 días por semana (Aire Libre) $ 550.00 

Clases 5 días por semana $ 620.00 

Clases 5 días por semana (Aire Libre) $ 650.00 
Clases 6 días por semana (Aire Libre) $ 660.00 

Clases 1 día por semana (Cubierta) $ 220.00 

Clases 2 dias por semana (Cubierta} $ 405.00 

Clases 3 días por semana (Cubierta) $ 590.00 
Clases 4 días por semana (Cubierta) $ 640.00 

Clases 5 días por semana (Cubierta) $ 765.00 

Clases 8 días por semana (Cubierta) $ 800.00 

Inscripción anual $ 200.00 

Expedición de Credencial y reposición $ 30.00 

Clases 1 día por semana (Aire Libre) $ 175.00 

Clases 2 días por semana (Aire Libre) $ 320.00 

Clases 3 días por semana (Aire Libre) $ 475.00 
Clases 4 días por semana (Aire Libre) $ 550.00 

Clases 5 dias por semana (Aire Libre) $ 650.00 

Clases 6 días por semana (Aire Libre) $ 660.00 
Clases 1 día por semana {Cubierta) $ 220.00 
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Clases 2 dias por semana (Cubierta) $ 405.00 
Clases 3 días por semana (Cubierta) $ 590,00 
Clases 4 días por semana (Cubierta) $ 640.00 
Clases 5 días por semana (Cubierta) $ 765.00 
Clases 6 dias por semana (Cubierta) $ 800.00 

Ii-rogramas ae Atenc1on Despensa para mujeres embarazadas $ 15.00 
Alimentaria en los primeros 

Despensa para niños y nifias en sus primeros 1000 dias de vida $ 10.00 11000 día� ,i., uld� 

Terapia Individual $ 55,00 
Atención Psicológica Terapia de pareja $ 70.00 

Terapia familiar $ 90.00 
Crianza positiva Curso por persona $ 40.00 
Programa de Alimentación Ración de alimentación escolar (modalidad fría y caliente) $ 1.00 Escolar 

Consulta (médico generaQ $ 30.00 
Certificado médico $ 55.00 

Medico primer pivel Consulta de especialidad $ 90.00 
Enferme tia $ 25.00 
Consulta homeopática $ 60.00 

PAAGP (Programa Asistencia 
Social Alimentación a Grupos Despensa $ 15.00 
Prioritarios) 



�Q!E CLINICA DENTAL 

J 

CONSULTA DE ESPECIALIDAD 120.00 ! 
3 RADIOGRAFIA PERIAPICAL 70.00 $ 53.00 $ 30.00 
4 LIMPIEZA DENTAL COMPLETA $ 260.00 $ 130.00 $ 104.00 
5 APLICACIÓN DE FLÚOR $ 130.00 $ 98.00 $ 52.00 
6 CURETAJE COMPLETO $ 480.00 $ 360.00 $ 192.00 

CUADRANTE $ 120.00 $ 90.00 $ 48.00 
7 RESINA $ 280.00 $ 210.00 $ 112.00 

18 AMALGAMAS $ 240.00 $ 180.00 $ 96.00 
9 EXTRACCIÓN $ 200.00 $ 100.00 $ 80.00 
10 EXTRACCIÓN DE TERCER MOLAR $ 340.00 $ 255.00 $ 136.00 1 
11 EXTRACCIÓN POR CIRUGÍA $ 650,00 $ 488,00 $ 260.00 
12 CURACIÓN $ 250.00 $ 188.00 $ 100.00 

! 13 ENDOOONCIAANTERIOR SIN RAOIOGRAFIA COMPLETO $ 520.00 $ 390.0Q $ 208.00 

1erpago $ 310.00 $ 233.00 $ 124.00 i 
! 

2do pago $ 210.00 $ 158.00 $ 84.00 

14 ENDODONCIA POSTERIOR SIN RADIOGRAFiA COMPLETO $ 840.00 $ 630,00 $ 336.0D l 
1erpago $ 500.00 $ 375.00 $ 20D.D0 

' 

2dopago. $ 170,00 $ 128.D0 $ 68.00 

3ar pago $ 170.00 $ 128.0D $ 08.00 
15 TRATAMIENTO DE EMERGENCIA $ 300.00 $ 225.0D $ 120.00 
16 RETRATAMIENTO ENDODÓNTICO $ 1,000.00 NIA NIA 

17 PULPOTOMIA $ 280.00 $ 210.00 $ 112,0D 
18 PULPECTOMIA $ 530,0D $ 398.00 $ 212.00 
19 CORONA METÁLICA $ 1190.00 NIA N/A 
20 .MODELOS DE ESTUDIO (ALGINATOJ $ 130.00 $ 65.00 $ 52.00 
21 IMPRESIÓN éON SIUCONA $ 200,0D NIA N/A 

22 BLANQUEAMIENTO CASERO $ 1,140.00 $ 855.00 $ 456.00 ¡ 
23 BLANQUEAMIENTO EN CONSULTORIO $ 1,140.00 $ 855.00 $ 456.00 

1 
24 GUARDA OCLUSAL DE ACETATO CON ACRILICO $ 500.00 $ 375.00 $ 200.00 

25 GUARDA OCLUSAL ENCERADO Y PROCESADO $ 2,000.00 NIA N/A 

26 ULECTOMIA $ 170.00 $ 128.00 $ 68.00 '
27 CORONA DE ACERO $ 400.00 $ 300.0D $ 160.00 
28 CEMENTACIÓN $ 130.00 $ 98.0D $ 52.00 
29 POSTE O PÍVOT METÁLICO $ 590.00 NIA N/A 

3D POSTE O PIVOT FIBRA DÉ VIDRIO (ESTÉTICO) $ 950.00 N/A NIA 

131 PROVISIONAL INMEDIATO $ 280.00 N/A N/A 
32 PROVISIONAL TÉRMOCURABLE $ 400.00 N/A N/A í 
33 CORONA;3/4 $ 500.00 NfA N/A i 

34 CORONA4/5 $ 500.00 NfA NIA 

1
,-

35 CORONA METAL PORCELANA $ 1,500.00 NIA NIA 
1erpago $ 800.00 NIA N/A 

2do pago $ 700,00 N/A NIA 

36 CORONA UBRE DE METAL (PORCELANA) $ 2,000.0D NfA NfA 

1erpago $ 1,300.00 NIA N/A 
2do pago $ 350.00 NIA N/A 
3erpago $ 350.00 N/A NfA 

37 INCRUSTACIÓN LIBRE OE METAL (PORCELANA) $ 2,000.00 Nl NIA 

1erpago $ 1,300.00 N/A NIA 
2do pago $ 700.00 N/A N/A 

38 CARILLAS LIBRES OE METAL (PORCELANA) $ 2,000.00 N/A N/A 

1erpago $ 1,300.00 N/A N/A 
2do pago $ 700.00 N/A N/A 

39 INCRUSTACIÓN LIBRE DE METAL (RESINA) $ 1,000.00 NIA NfA 
40 CARILLAS UBRES DE METAL (RESINA) $ 1,000.00 N/A NIA 

fer pago $ 800,00 N/A N/A 

2do pago $ 200,D0 N/A N/A 
41 CORQNA LIBRE DE METAL (ZIRCONIA) $ 3,000.00 N/A NfA 

1erpago $ 1,800.00 N/A N/A 

2do pago $ 600.00 NIA NIA 



3erpago $ 600.00 N/A NIA 
42 INCRUSTACIÓN LIBRE DE METAL (ZJRCONIA) $ 3,000.00 N/A NIA 

1erpago $ 1,800.00 N/A N/A 
2dopago $ 1,200.00 N/A N/A 

43 CARILLAS UBRE DE METAL (ZIRCONIA) $ 3,000.00 N/A NIA 
1erpago $ 1,800.00 N/A N/A 
2do pago $ 1,200.00 NIA NfA 

44 CORONA METAL PORCELANA SOBRE IMPLANTES $ 2,000.00 N/A N/A 

1erpago $ 1,500.00 N/A N/A 
2do pago $ 500.0D N/A N/A 

45 CUCHARILLA INDMOUAL DE RESINA $ 60.00 NIA N/Jl 
46 CUCHARILLA INDIVIDUAL DE ACRILICO $ 400.00 NIA N/A 

47 PLACA PROVISIONAL C/ ACRILICO RÁPIDO DE 1 A 6 DIENTES $ 1,400.00 N/A N/A 

1erpago $ 1,100.00 N/A N/A 
2do paao $ 300.DO N/A N/A 

48 PRÓTESIS PARCIAL PROVISIONAL C/ACR(UCO RÁPIDO C/ DIENTES DE ACRÍLICO $ 1,801/,00 NIA NIA 

1erpago $ 1,000.00 N/A N/A 
2dopago $ 800.00 NIA N/A 

49 UNIDAD ACR[UCA (REMOVIBLE} $ 200.00 NIA N/A 
1erpago $ 0.70 N/A N/A 
2do pago $ 0,30 N/A NIA 

50 UNIDAD METÁLICA DE REMOVIBLE CROMO COBALTO (REMOVIBLE} $ 400.00 N/A NIA 

1erpago $ 0.70 ·N/A NIA 
2dopago $ 0.30 N/A N/A 

51 ESTRUCTURA DE METAL DE PRÓTESIS REMOVIBLE UNILATERAL SIN DIENTES $ 1,200.00 N/A N/A 

1erpaga $ 0.70 N/A NIA 
2do pago $ 0.30 N/A N/A 

52 ESTRUCTURA DE METAL DE PRÓTESIS REMOVIBLE BILATERAL SIN DIENTES $ 2,S00.00 N/A N/A 

1erpago $ 0.70 N/A NIA 
2dopago $ D.30 N/A NIA 

53 REMOVIBLE UNILATERAL DE 1 A 4 UNIDADES C/ DIENTES DE ACRILICO $ 1,700.00 N/A NIA 

1erpago $ 1,300.00 NIA NIA 
2do pago $ 200.00 N/A N/A 
3erpago $ 200.00 NIA NIA 

54 REMOVIBLE BILATERAL LAS UNIDADES QUE SE REQUIERAN C/ DIENTES DE ACRILICO $ 3,700.00 N/A N/A 

1erpago $ 2,500.00 N/A N/A 
2do pago $ 600.00 N/A NIA 
3erpego $ 600.00 N/A N/A 

55 REMOVIBLE UNILATERAL DE 1 A 4 UNIDADES C/ DIENTES DE RESINA $ 1,800.00 N/A N/A 

1erpago $ 1,400.00 NIA N/A 
2do pago $ 200.00 N/A NIA 
3erpago $ 200.00 N/A N/A 

56 REMOVIBLE BILATERAL LAS UNIDADES QUE SE REQUIERAN C/ DIENTES DE RESINA $ 4,200.00 NIA NIA 

1erpago $ 3,000.00 N/A N/A 
2dopago $ 600.00 N/A N/A 
311rpago $ 600.00 N/A NIA 

51 PUNTO DE SOLDADURA CROMO COBALTO $ 200.00 N/A N/A 
58 REPARACIÓN DE PRÓTESIS REMOVIBLE $ 1,600.00 N/A NIA 

1erpago $ 1,000.00 N/A N/A 
2dopago $ 600.00 N/A N/A 

59 PRÓTESIS FLE)(IIILE UNILATERAL CON DIENTES DE ACRILICO $ 2,330.00 N/A N/A 

1erpago $ 1,330,00 N/A N/A 
2dopago $ 500.00 N/A N!A 
3erpago $ 500.00 N/A N/A 

60 PRÓTESIS FLEXIBLE BILATERAL CON DIENTES DE ACR(UCO $ 3,800.00 N/A N/A 

1erpago $ 2,000.00 N/A N/A 
2dopago $ 900,00 N/A N/A 
3erpago $ 900.00 NIA N/A 

61 PRÓTESIS HIBRIDA UNILATERAL (FLEXIBLE CON BASE METÁLICA) $ 3,800.00 N/A NfA 

1erpago $ 2,000.00 N/A N/A 
2do pago $ 900.00 N/A N/A 
3erpago $ 900.00 N/A N/A 
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PRÓTESIS HÍBRIDA BILATERAL (FLEXIBLE CON BASE METÁLICA) $ 6,000.00 N/A N/A 

1erpago $ 3,000.00 N/A N/A 
2.do pago $ 1,500.00 N/A N/A 
3er pago $ 1,500.00 N/A NfA 

PRÓTESIS TOTAL PROVISIONAL C/ACRíllCO RÁPIDO C/ DIENTES DE ACRfllCO $ 1,800.00 N/A NIA 

1erpago $ 1,4.00,00 N/A N/A 
2dopago $ 200.00 N/A NIA 
3erpago $ 200.00 N/A N/A 

PRÓTESIS TOTAL O PARCIAL C/ ACRiLICO TERMO CURABLE C/ DIENTES DE ACRíLICO $ 2,400.00 NfA N/A 

1erpago $ 1,700.00 N/A N/A 
2do pago $ 350.00 NfA N/A 
3erpago $ 350.00 N/A NIA 

PRÓTESIS TOTAL O PARCIAL C/ ACRÍLICO TERMOCURABLE C/ DIENTES DE RESINA $ 2,850.00 N/A NIA 

1erpago $ 1,850.00 N/A NIA 
2dopago $ 500.00 NfA NIA 
3erpago $ 500.00 N/A NIA 
REBASE DE DENTADURA EN CONSULTA $ 180.00 N/A NIA 
REBASE DE DENTADU

R

A EN LABORATORIO $ 1,200.00 NfA N/A 
1erpago $ 1,000.00 N/A N/A 
2dopago $ 200.00 NIA NIA 

REPOSICIÓN DE DIENTE EN DENTADURA DE ACRíllCO $ 90.00 NfA N/A 

REPARACIÓN DE PRÓTESIS TOTAL $ 700.00 NIA NIA 
REPOSICIÓN DE TARJETÓN $ 10.00 N/A NIA 

PROTESIS OCULAR INDIVIDUALIZADA (PMMA TERMOCURADA) $ 4,000.00 N/A N/A 

1er pago $ 2,000.00 N/A NIA 
2.dopago $ 1. 000.00 NIA N/A 
3erpago $ 1,000.00 NIA N/A 
REBASE O AJUSTE DE PROTESIS OCULAR $ 500.00 N/A N/A 

CONFORMADOR OCULAR (ANULAR, PERDORADO O COMPLEMENTO EN PMMA TERMOCURADO) $ 380.00 N/A NIA 

IMPRESIÓN CON SILICONA $ 700.00 N/A NIA 

PROTESIS ORBITOFACJAL(INCLUYE PROTESIS OCULAR) $ 10,000.00 ( NIA NIA 

1er pago $ 5,000.00 N/A N/A 
2dopago $ 2,500.00 NIA NIA 
3erpago $ 2,500.00 NIA N/A 
LIPBOMPER $1,300.00 N/A NIA 
BARRA LINGUAL $1,300.00 N/A NIA 
BARRA TRANSPALATlNA TPA $1,300.00 N/A N/A 
MASCARA DE PROTRACION $1,500.00 NIA NIA 
QUAD HELIX $1,300.00 N/A N/A 
BIHELIX $1,300.00 NIA N/A 
HYRAX CON O SIN PISTAS $2,000.00 N/A NIA 
MICROlMPLANTES C/U $1,200.00 NIA NIA 
TECNICA4X2 $5,000.00 N/A NIA 
1erpago $1,000.00 N/A N/A 
2dopago $1,000.00 NfA N/A 
RETENEDORES FINALES C/U $1,300.00 N/A N/A 

TRATAMIENTO DE ORTODONCIA BRACKETS DE AUTOUGADO $18,000,00 N/A NIA 

1erpago $3,000.00 NIA N/A 
2do pago $3,000.00 N/A N/A 

TRATAMIENTO DE ORTODONCIA BRACKETS CONVECIONAL $14,000.00 N/A N/A 

1erpago $2,000.00 N/A N/A 
2do pago $2,000.00 N/A N/A 

• El "DESCUENTO DE EMPLEADO" se calcula conforme a to previsto en el "CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SISTEMA OIF GUADALAJARA" en su Articulo 44 el 
cual estipula que "EL SISTEMA DIF GUAOALAJARA otorgará beca y/o descuento por el 60% de la cuota asignada en los siguientes servicios que presta el SISTEMA DIF 
GUAOALAJARA: laboratorio, Servicios de Centros de Desarrollo lnfanlil, Clínica Dental, talleres de adiestramiento, cursos de verano, terapias psicológicas, Escuelas para 
Padres, atención médica y futuros que se creen por parte del SISTEMA OIF GUAOALAJARA • los cuales son enunciativos mas no !Imitativos- a sus TRABAJADORES que 
asilo requl�ran ; (.-). 

;¡ 
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17 ALFA HIDROXI.PROGESTERONA 

17 CETOSTEROIDES 17-KS) EN ORJNA24 H 

17 HIDROXICORTfCOESTEROIDES EN ORINA 

ACIDO 5 HIDROXI JNDOf.ACETICO (5-HIAA) 

ACIDO FOLICO 

ACIDO URICO ORINA 24 I
I

RS 

ACIDO VALPROICO 

ACIDO VANILMANDELICO 

ADENOSIN DEAMINASA 

Al,COHOL (ETANOL) 

AI.DOLASA 

ALDOSTERONA 

ALFA f ANTITRIPSINA 

ALFAFETOPROTEINAS AFP 

AMILASA SERJCA 

ANDROSTENEIDONA 

ANTICOAGUJ.ANTE LUPICO 

ANTICUERPOS ANTI Ag NUCLEAR DEL VIIIUS EPSTEIN BAAR lgG IEBNA-1) 

ANTICUERPOS ANTI BRUCELLA(2MERCAPTO ETANOL) 

ANTICUERPOS ANTI CENTROMERO 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydla tmchomaffa lgA 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydla tract,omaff• lgA, lgG • lglll 

ANTICUERPOS ANTI Ctllain dla trachornalla I G 

ANTICUERPOS ANTI Chlamydla lracl1omaU• lgM 

ANTICUERPOS ANTI ctTOMEGALOVIRUS lgG 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGALQVlRUS lgG o lgM 

ANTICUERPOS ANTI CITOMEGAI.OVJRUS I M 

ANTICUERPOS ANTI CITOPLASMA DE NEUTROFILOS (ANCA 

ANTICUERPOS ANTI -Cocoldlotd .. lmmlds JgM f.ATEX) 

ANTICUERPOS ANTI-DENGUE lgG JgMIANTIGENO NS1 

ANTICUERPOS ANTI DNA DOBLE CADENA ANTI daDNA) 

ANTICUERPOS ANTI ENDOMICIO JgA 

ANTICUERPOS ANTí ESPERMATOZOIDES lgA I G 

ANTICUERPOS ANTI FGSFOUPIDOS 

ANTICUERPOS ANTI GLIADINA GEAMINADA lgA lgG 

ANTICUERPOS ANTI HERPES l lgG I M 

AH'TICUERPOS ANTI He:licobacter pylarll tgG 

ANTICUERPOS ANTI Htltcobaci.r pylorl I A 

ANTIGENO Helleobaot.r pylori EN HECES 

ANTICUERPOS ANTI HERPES l lgM 

ANTICUERPOS ANTI HERPES I lgG 

ANTICUERPOS ANTI HERPES II lgG 

ANTICUERPOS ANTI HERPES II JgG JgM 

ANTICUERPOS ANTl HERPES 11 1 M 

ANTICUERPOS ANTI HISTONAS 

ANTICUERPOS ANTI INSULINA 

ANTICUERPOS ANTI ISLOTES DE LANGERHANS 

ANTICUERPOS ANTI Jo-J 

ANTfCUERPOS ANTI 1.a SSB I G 

ANTICUERPOS ANTI Le loo Ira I G • 1 M 

AN'rlCUERPOS ANTI Llsterlamonacylogenes. lgE 

ANTICUERPOS ANTI -l.KM/1 JgG (MICROSOMAS DE HIGADO RIIIONJ 

ANTICUERPOS ANTI MEMBRANA BASAL GLOMERULAR 

ANTICUERPOS ANT� MICROSOMALES 

ANTICUERPOS ANTI MITOCONDRIALES 

ANTICUERPOS ANTI MUCOSA GASTRICA 

ANTICUERPOS ANTI MUSCULO USO asma 

ANTICUERPOS ANTI MYCOBACTERIUM lb SERJCO I G 

ANTlCUERPOS ANTI M e tssma pneumot1fae lgG lgM 

ANTICUERPOS ANTI NUCLEARES (ANA) 

ANTICUERPOS ANTI PAROTIDITIS tgG e l M 

ANTICUERPOS ANTI PARVOVIRUS Bf9 JgG o lgM 

ANTICUERPOS ANTI PEPTIDO CICLICO CITRULINADO [ANT CCP) 

ANTICUERPOS ANTI- .,..,•ldasa Uroldea ANTI-TPO 

ANTICUERPOS ANTI PLAQUETAS 

ANTICUERPOS ANTI RECEPTO�ES ACE
T

ILCOIJNA 

!CUERPOS ANTI RICKETSIAS lgG e lgM 'FIEBRE o• 

!CUERPOS ANTI Ro SSA I G 

ANTICUERPOS ANTI RUBEOLA I G e lgM 

LABORATORIO 

575.00 NIA N/A 
855.00 N/A N/A 
855,00 N/A N/A 

815.00 N/A N/A 
-400.00 N/A N/A 

il� � � 
95.00 NIA N/A 

170.00 N/A N/A 
870.00 NIA N/A 

f,450,00 NIA NIA 

$ 55,00 NIA NIA 

$ 280.00 NIA NIA 

380.00 N/A NIA 
1,250.00 N/A N/A 

745.00 N/A NIA 

$ 180,00 N/A N/A 

·.-�!11 
110,00 N/A N/A 
295,00 N/A N/A 
790.00 N/A N/A 

$ 685.00 NIA N/A 

$ 370.00 N/A N/A 
120,00 NIA N/A 

1,160.00 NIA NIA 
745.00 N/A N/A 
745.0D NIA N/A 

$ 1,950.00 N/A N/A 

$ 660.00 N/A N/A 

$ 1,740.00 N/A N/A 
%,715.DO N/A N/A 

1,740.00 NIA N/A 

$ 1,740,00 N/A N/A 

$ 300,90 NIA N/A 

$ 540,00 N
I

A N/A 

$ ªºº·ºº N/A NIA 

$ 830.00 N/A N/A 
910.00 NIA N/A 
450,00 N/A NIA 
310,00 NIA N/A 

$ 1,405,00 NIA NIA 
1,920,00 NIA N/A 

s 1,645.00 NIA NIA 

$ 960.00 N/A NIA 

$ 355.QO N/A NIA 

$ 205.00 N/A NIA 

$ m.oo NIA N/A 

$ 1,030,00 N/A NIA 

$ 175.00 NIA NIA 

$ 175,00 NIA NIA 
175.00 NIA NIA 

$ 355.00 N/A NIA 

$ 175.00 N/A NIA 

$ 775,DD N/A NIA 

1,280.00 N/A NIA 

880,DD N/A NIA 

765.llD NIA NIA 

440.00 NIA N/A 

$ 990.00 NIA N/A 

$ 2,370,00 NIA NIA 

1,21&.DO NIA N/A 

1,870.00 NIA N/A 
305,00 N/A N/A 
735.00 N/A NIA 

$ 1,315.00 NIA NIA 

$ 735,00 NIA N/A 

$ 1,425.00 N/A NIA 

$ 1,075.00 NIA NIA 
495.00 NIA N/A 
890,00 NIA N/A 

1,190,00 N/A N/A 

6a5.0D NIA N/A 

$ 315.00 N/A N/A 
1,485.00 N/A N/A 
1,320.00 N/A N/A 
2,090.00 N/A N/A 

440.00 N/A NIA 
540,00 N/A N/A 



ANTICUERPOS ANTI Sarampión lgG,lgM 
ANTICUERPOS ANTI SoL-70 
AN TICUERPOS ANTI Sm SMITH lgG 
ANTICUERPOS ANTI TIROGLOBULINA 

958.0Q N/A N/A � 
700.DD NIA NIA '1 

440,0D NIA N/11. 
34D.00 N/A NIA ,1 

ANTICUERPOS ANTI TIROIDEOS 530.00 N/A N/A ¡ 
ANTICUER�OS ANTI Toxocara cnnhs fgG 
ANTICUERPOS ANTI TOXOPLASMA lgG 
ANTICUERPOS ANTI Toxoplaoma lgG a lglll 

1,050.00 N/A NIA ! 210.QQ N/A NIA 
í $ 740,00 N/A NIA j 

ANTICUERPOS ANTI TOXOPLASMA 1 
ANTICUERPOS ANTI TRANSGLUTAMINASA l¡¡A e lgG 
ANTICUERPOS ANTI TREPONEMA PALLIDUM 
ANTICUERPOS ANTI TREPONEMA PALLIDUM "FTA•ABS• 
ANTICUERPOS ANTI TripanozoIna cruey- lgG 
ANTICUERPOS Hista /asma .. psu/atum lgM 

$ 210,DQ N/A NIA 
l 1,465.00 N/A N/11, 
' 

865.00 NIA NIA 
¡ 845,00 NIA NIA 

790.00 NIA NIA 
1685.00 N/A NIA 

ANTIDOPING 3 ELEMENTOS (THC, COC, AMP) 250,DD NIA NIA ' 

AHTIDOPIIIG 5 ELEMENTOS 

ANTIGENO CA-125 (ovario) 
ANTIGENO CA-15.3 (glándula mamarle) 
ANTIGENO CA-19.9 (p;lnoroas y oolon) 
ANTIGENO CA-21.1 (pulmón) 
ANTIGEtlO CA-27.2!1 glándula mamarlo) 
ANTIGENO CA-72.4 (estómago) 

570.00 N/A NIA l 700.00 NIA NIA ' .

ps¡¡. '.lll>' 

l NIA NIA 
275.DO N/11. NIA 

$ 2n.oo N/A NIA 
$ 1,110.00 NIA NIA 

l $ 2,130.00 NIA NIA 
1,110.00 NIA Nl/1. 

ANTIGENO CARCINOEMBRlONARIO 240.00 N/A NIA 
ANTIGENO DE Cryptococcus pal"VUm 1,060.00 NIA NIA 
ANTIGENO DE Cryptococcl.1$ noofonru.ns 755.0D N/A WA 

ANTIGENO DE GIARDIA LAMBLIA 930,00 N/A WA 
ANTJGENO DE VIRUS DE LA INFLUENZA TIPO A Y B 555.00 NIA NIA 
ANTIGEIIO HLM12'T ·1,040.00 N/A NIA 
ANTIGEIIO PROSTATICO FRACCION UBRE 245.00 N/A N/A 
ANTIGEIIO PROSTATICO ESPECIRCO (PSA) 1$1.DO N/A NIA 
ANTIGENO ROTAVIRUS EN HECES 190.0D NIA NIA 

rmTIROGLOBULINAS 26S.00 NIA N/A 
Al'fTITROMBJNA JII $ 1,165,0D NIA NIA 
APOLIPOPROTEINAS "A-1"Y B $ Mis.DO NIA N/A 

',< 

BAAR DE EXPECTORACION 
BAAR EN ORINA 

125.00 N/A 
'$ 12MO N/11. 'i!, 

BANDAS OLIGLONALES EN �.C,R 2,116",00 NIA 
BARBITURIC:OS EN ORINA CUALITATIVA s 190.00 N/A 
BENZODIACEPINAS EN ORINA CUAtlTATIVA $ 190.Qtl NIA 
BEIIZODIACEPINAS EN ORINA CUANTIFICACION 1,285.00 NIA 
BETA 2 MICROGLOBULINA EN ORINA 330.Qtl N/A 

$ 33D,00 N/A 

$ 985.00 
CALCIO EN ORINA 24 !IR $ 120.00 NIA NIA 
CALCIO SERICO (Ca) $ 75,DIJ NIA NIA 
CALCITONINA $ 2,180.0D N/A N/A 
CALPROTECTINA FECAL CUANTITATIVA $ 1,425.00 N/A NIA 
CANASINOJDES (marihuana CH) E11 ORINA CUALITATIVO $ 175.00 N/A N/A 
CAPACIDAD DE RJACION LIBRE DE HIERRO $ 210.00 N/A N/A 
CARBAMAZEPINA $ 390,00 N/11. NIA 
CATECOLAMINAS EN ORINA 24 h $ 3,345.00 NIA N/A 
CATECOLAMINAS TOTALES Y FRACCIONAOAS ORINA $ 3,275.00 N/A N/A 
CATECOLAMINAS TOTALES Y FRACCIONADAS PLASMA 2,715.00 N/A N/A 
CATECOLAMINAS TOTALES E11 PLASMA $ 2,716.00 N/A NIA 
CELULASLE $ 135.00 N/11. N/A 
CERTIFICADO IIIÉDICO $ 55.00 N/A NIA 
CETOESTEROIDES ORINA $ 1,020.00 N/A NIA 

CINETICA DE HIERRO (%SAT. HIERRO, CAPACIDAD DE FUACION DE HE, FERRITJNA, TRANSFERRINA) $ 500.00 N/A NIA 
CISTATJNAC $ !25.00 NIA NIA 
CITOMEGALOVIRUS CARGA VIRAL $ 4,2Bll.OO NIA NIA 
CITDQUIMICO LIQUIDO PREURAL s 350.00 NIA NIA 
CITOQUIIIIICO LIQUIDO CEFALORAQUIDEO $ 350.00 NIA N/A 
CITOQUIMICO LIQUIDO DE DIALISIS s 350,00 N/A NIA 
CITOQUIMJCO LIQUIDO PERrTONEAL O ASCITICO $ 350,00 N/A NIA 
CITOQUIM[CO LIQUIDO SINOVIAL $ 350,00 N/A N/A 
CITRATO EN ORINA 24 h $ J,830,DO NIA N/11. 



CORTISOL Eff ORJNA 
CORTISOLPM 
CREATIN FOSfOQUINASA CPK 
CREAT!NAFOSFOQUINASA FRACCION MB CPK-MB 

CREATININA EN ORINA 
CRJOGLOBULJNAS [aglutlnlna& frias) 

CROMOGRANINA A 
CULTIVO BUSQUEOA DE COLERA C/CMI 
CULTIVO DE EXPECTORACION C/CMI 
CULTIVO DE EXUDACO CERVICO VAGINAL CICMI 
CULTIVO DE EXUDACO FARINGEtO C/CMI 
CULTIVO DE EXUDACO NASAL 
CULTIVO DE 15XUDACO URETRAL C/CMI 
CULTIVO DE HECES COPROCULTIVO 
CULTIVO DE HERIDA 
CULTIVO DE HONGOS CON ANTIBIOORAMA 
CULTIVO DE LIQUIDO 
CULTIVO DE MANO 
CULTIVO DE MICOBACTERIUMTB 
CULTIVO DEORINA(UROCULTIVO 
CULTIVO DE SEMEN 
CULTIVO FARlNGEO 
CULTIVO UROCUL TIVO 
CULTIVOS VARIOS 
DEHIORO EPIANDROSTERONA DHEA 
OEHIDRO �PIANDROSTERONASULFATO (OHS04J 
DESHIDROGENASA LACTICA (DHL) 
DEPURACION DECREAT1NINA24HRS 
OIFENILHIDANTOINA 1 EPAMIN 
DIGDXINA 
01111DROTESTOSTERDNA (D 
DIMEROD 
ELECTROFORESIS DE HEMOGLOBINA 
ELECTROFORESIS DE LIPOPROTEINAS 
ELECTROFORESIS DE PROTEINAS EN ORINA 
ELECTROFORESIS OE PROTEINAS SERJCAS 
ELECTROLITOS DE 3 ORINA (NA, CL, K 
ELECTROLITOS SERICOS DE 3 (NA, CL, KJ 
ELECTROUTOS SERICOS DE 6 (NA. CL, K, CA, MG, P 
EffFERMEDAC CELIACA 
EOSINOFILOS EN MOCO NASAL "CITOLOGIA" 
ERlTROPOYETINA 
ELASTASAFECAL CUANTITATIVA 
ESPERMATOBIOSCOPIA 
ESPERMATOBIOSCOPIA DIRECTA 

FACTOR VII DE LA COAGULACION 
FACTOR vm DE LA COAGULACION 
FACTOR VON WILLEBRAND FVWW) 
FACTOR IX OE LACOAGULACION 
FACTOR X DE LA COAGULACION 
FACTOR XI DE COAGULACION 
FACTOR XII DE COAGULACIÓN 
FACTOR XIII DE COAGULACIÓN 
FENOBARBITAL 
FERRITINA 
F18RINOGENO 
FOSFATASA ACIPA FRACCION PROSTATICA 
FOSFATASA ACIDA TOTAL 
FOSFATASA ALCALINA 
FOSFATASA ALCALINA OSEA (OST ASA) 
FOSFOLIPIPOS 
POSFORO 
FOSFORO l!N ORINA 
FRACCION BETA HGC • PRUEBA DE EMBARAZO CUALITATIVA 
FRACCION BETA CUANTIFICACION DE HGC 
FRAt::C/ON SETA I.EGAL 

FRAGILIPAD GLOBULAR OSMOTICA 

s N/A N/A 
f 630.00 N/A N/A 
$ 240.DO N/A N/A 
$ 125.00 N/A N/A 

205.00 N/A N/A 

���� 

1 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

70.00 
475.00 

4,455.00 
630.00 
40MO 
400.00 
330.00 
400,00 
400.00 
250,00 
400.00 
490.00 
400.00 
4D0.DO 
490,00 
250.00 
400.DO 
250.00 
250.00 
330.00 
400.0D 

85.00 
175.00 
-125.00 
490,00 

400.00 
670.00 
505,00 
530,00 
Wl.00 
120.00 
215.00 
440.00 

100,00 
3 620.00 

300.00 
400.00 

1 1215.00 
1,215.00 
2,160.00 
1,520.00 
1 215.00 
1,4Bll.OO 
1,480.00 
1.215.00 

770.00 
400.00 
150.00 

1115.00 
380,00 
200.00 
75.00 

710.00 
645.00 
75.00 

105.00 

240,00 
80.00 

1,105.00 

N/A N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
NIA N/A 
NIA NIA 
NIA N/A 
NIA N/A 
NIA N/A 
NIA NIA 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NIA 
N/A NIA 
N/A NIA 
N/A NIA 
NIA NIA 
NIA N/A 
NIA NIA 
N/A NIA 
NIA N/A 
N/A N/A 
NIA N/A 
NIA NIA 
N/A N/A 
N/A NIA 
NIA N/A 
NIA N/A 
N/A NIA 
NIA N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A N/A 
N/A NIA 
NIA NIA 
NIA NIA 
NIA N/A 
NIA N/A 
NIA NIA 
N/A N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
N/A 

N/A NIA 

N/A N/A 
N/A WA 
NIA NIA 
NIA N/A 
NIA N/A 
N/A N/A 
NIA N/A 
NIA NIA 
NIA NIA 
NIA N/A 
NIA N/A 
N/A NIA 
NIA NIA 
N/A NIA 
NIA NIA 
N/A N/1\. 
NIA NIA 
N/A NIA 

NIA NIA 
N/A NIA 
N/A NIA 



�¡¡g;��?,;'C'fr: -� ·'"··· ...
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FRUCTUOSA EN SEMEN 

GAMMA/GLUTAMILTRANSFERASA (GGT GAMAGLUTAMILTl!ANSPEPTIDASA) 

GASES ARTERIALES 
GASES VENOSOS 
GA&TRINA 

• • . 

-
@\

�
�����}+��fJ&?��;���,S.�;����=:::�:g;ftjt&�:����; 

LU STCARGA 
!GLUCOSA POST .PANDRIAL 
!GLUCOSA POSTPRAND/AL CON TOMA DE GLUCOSA 
!GRASAS EN HECES 

··, .. <,i•t•lli :",/;.\ 03E"fciiM/ii. 
�::,;'=��-tf?�í� fJ'.'i;r.,�f�f[\1;�·:-
$ 

$ 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
s 

560,00 NIA 

70,00 N/A 

◄90,QO N/A 
490.00 N/A 
920.00

. '!J!!
-

�-
N/A 

, 

'$1; " ' 
220.DD 1 ¡ • NIA • ' 
110.DOI NIA 
220.00 $ 88.llQ 

1,67D.001 N/A 

:i0{ },._ 
'�'t1t½t� 

N/A 

N/A 

N/A 
NIA 

-

N/A 

. 
NIA 
NIA 

$ 132.00 
11/'A 

.. ... �. ..�,_ .• ; -r: ..,fil::";' """' ' ,, - 8!;����;.����t�.:ri�&::é�q-���-�"l4lf����\Wls:��� ili.h-'�� ;¡¡¡¡_ •, ··�""'-"'!'f'.1/!!J
HAPTOGLOBINAS 
HEMOGLOBINA GWCOSILADA 
HEMOGLOBII-IA Y HEMATOCRITO 
HEPATITIS A lgM ANTICUERPOS ANTI VIRUS 

.:'11. . .. '-,�,.-- .. -... �--·

HEPATITIS B (ANTl•HBc Ag lgG a lgM) ANTICUERPOS ANTI• Ag "•" 

HEPATITIS B (ANfl,HBe Ao) ANTICUERPOS ANTl,Ag "e" lllrus 
HEPAm1s B ANTIGENO ANTI Ag .... DE LA 
HEPATITIS B CARGA VIRAL 
HEPATITIS SEN SANGRE (CUALITATIVO) PCR DE LA 

- ., 
ANTICUERPOS HEPATITIS C 
HEPATITIS C EN SANGRE ( CUALITATIVO J PCR DE LA 
HEPATITIS C GENOTIPO DE 
HEPATITIS D (AC HDV) lgG E lgM ANTICUERPOS ANTI VIRUS 
HIERRO(Fa) 
HlV I Y II ANTICUERPO I P 24 CUALITATIVO ANTIGENO 
HIV CARGA VIRAL 
HIVELISA 
HIV 1/11 ANTICUERPOS 
HOMOCISTEINA "Hay" SERICO 
HORMONAAORENOCORTICOTROPA "ACTH" 
HORMONAANTl•Ml!t,ERIANA (AMHI 
HORMONA DE CREGIMIENTO 

HORMONA DE C«ECIMIENTO (0,30,50,90, 120 MIN) POST CARGA 

HORMONA DE CRECIMIENTO.POST EJERCICIO 
HORMOI-IA FOLICULCl ESTIMULANTE (FSH) 
HORMONA LUTEINIZAIITE fLHl 
HORMONA TIROIDEO ESTIMUI.ANTE CTSH) 
INDICE DETIROXINA LIBRE CT4LISRE,T3 CAP, ITL) 
INMONUGLOSULINA lgD 
INMUNOFIJACION DE PROTEINAB "ORINA" 
INMUNOFJJACION DE PROTEJNAB "SERICA" 
INMUNOGLOBULINA lgA 
JNMUNOGLOBULINA JgE 
INMUNOGLOBULINA lgG 
INMUNOGLOBULINA lgM 
INR 
INSULINA 
INSULINA 120 MIN 
INSULINA 180 MIN 
INSULINA 30 MIN 
INSULINA60 MIN 
INSULll,IA POSTPANDRIAL 
LIPASA 
LIPIDOS TOTALES 
LITIO 
MAGNESIO EN ORINA 24 h 
MAGNESIO SERICO 
METANEFRINASTOTALES EN ORINA24h 
METANEFRINAS TOTALES EN Y FRACCIONADAS SERICAS 
METAI-IFETAMINAS EN ORINA CUALITATIVAS 
MICROALBUMINURIA Et,I ORINA 1 MICCION 
MICROALBUMINURIA EN ORINA 24 h 
MIOGLOBINA EN ORINA 
NICOTINA 
N·TELOPEPTIDOS EN ORINA 
OPIACEOS EN ORINA CUALITATIVA 
OSMOLARIDAD EN ORINA 
OXALATOS EN ORINA 24 h 
PAPANICOLAOU 

PAQUETE DE ADOPCION ( HN P24, V,D.R,L., ANTIDOPJNG 3, BARBITURICOS, BENZODIACEPJNAS, HEPATITIS 8, HEPATITIS C. .FRASCO) 

PARATOHORMONA MOLECULA INTACTA 
PEPTIDO "C" .. 
PEPTJDO "C" POST-PANDRIAL 

.. ... 

PEPTIDO NATRIURETICO B CEREBRAL BNP 

-

-�· . -- . � 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 

$ 
$ 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

s 

$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

s 

$ 
$ 
$ 
$ 
s 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
s 

$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

s 

$ 
$ 

$ 

770,00 NIA N/A 
23D.QO NIA NIA 
135,DO NIA NIA 
210.00 NIA WA 

' NIA N/A 

250.00 N/A NIA 
22D.llD N/A NIA 
056.DD N!A NIA 

4,555.DD N/A NIA 
2,995.00 NIA N!A 

NIA N!A 
320.00 NIA N/A 

2,9.95.00 NIA NIA 
M25,DO N!A NIA 
,1.sau.00- NIA NIA 

85.DO NIA NIA 
230.DO NIA NIA 

3}900.00 NIA N!A 
175.00 N/A NIA 
155.00 N/A N/A 

1,160.00 NIA N!A 
450.0D NIA N!A 

3,620.00 NIA NIA 
225,00 NIA NIA 

876.0D N/A NIA 

225.DD NIA NIA 
130.0D NIA· NIA 
130.0D N/A NIA 
115.DO NIA NIA 
585,DO NIA NIA 

1,2D5,00 NIA N/A 
2,230.00 NIA N!A 
2,230.00 NIA NIA 

170.00 NIA NIA 
14ll.OO N/A NIA 
170,0D N!A NIA 
170.DO N!A NIA 

71!.00 NIA N!A 
100.00 NIA N/A 
160,0D N!A NIA 
160.00 NIA NIA 
160.00 NIA N/A 
160.DD N!A N!A 
100.DO NIA NIA 
115.00 NIA N!A 
135.00 NIA N/A 
300.00 N!A NIA 
i25.00 N!A N/A 
75,00 IIIA NIA 

2,575.00 N!A NIA 
211Wti.OO NIA N!A 

175.00 NIA NIA 
200.00 NIA WA 
200,0D N!A N/A 
410,00 NIA NIA 
630.00 NIA N!A 

2,D90.00 NIA NIA 
190.0D NIA N!A 
985.00 N!A NIA 

1,119.00 N!A N/A 

210.00 NIA N!A 

1,416.00 NIA NIA 

. 

350.00 NIA N!A 
230,00 ·NJA .......... NIA 
230.DO N!A N

!

A 
360.00 NIA NIA 



PERFIL OE COAGUUICION (TP, TPT, TC, BH, TS, INR) G DETERMINACIONES) 385.00 NIA NIA 

PERFIL DE HIERRO (%SATURACION, HIERRO, CAPACIDAD DE FIJACIONJ 500.00 NIA NIA 

4,595.00 

PERFIL DE ROTAVIRUS (ADENOVIRUSJISTROVIRUS Y ROTAVIRUS) 520.00 

PERFIi. SUPRARENAL { ACTH, CORTISOL AM, ANDROSTERONA, OHEAS04. TESTO TDT Al., TESTO LIBRE, ALDOSTERONA 7 DETERMINACIONES) 3,345.00 NIA NIA 

PERFIi. TIROIDEO ( T3T, TSH, T4T, T3L, T4L. T3C. ITL 7 DETERMINACIONES) 540.00 NIA NIA 

PERFIL TIROIDEO 3, T4, TSH, 3. DETERMINACIONES) $ 335.00 N
I

A N/A 

PERFIL TIROIDEO (T3T, TSH, T3L. T4T, T4L 6, DETERMINACIONES) $ 470,00 NIA NIA 

P ERFIL TORCH( ANTI TOXO !gG
1 

lgM, AC. RI
J

BEOUI lgG, lgM, AC, CTMV lgG, lgM, AC. HERPES SVI lgG, lgM HERPES SVII lgG lgM $ 1,950.00 NIA NIA 

PHENSANGRE s. 320.00 NIA NIA 

PLOMO (ORINA) $ 935,00 NIA NIA 

PLOMOSEmco $ 1160.0D N/A NIA 

POTASIO EN ORINA $ 75,{II) NIA NIA 
$ 75.00 N/A NIA 

936.00 N/A 

130.00 NIA N/A 

PROLACTINA 15 MIN 130.00 N/A NIA 

PROUICTINA 30 MIN 130.00 NIA NIA 

PROTEINA "C" DE LA COAGUUICION FUNCIONAL 2,855.00 NIA NIA 
.-� 

PRO'l'EINA "S" DE LA COAGULACION (li.lnelonal) 2,855.00 NIA N/A 
PROTEINA C REACTIVO ULTRASENSIBLE 240.00 N/A NIA 
PROTEINA RELACIONADA CON LA PARATHORMONA (PTH•RP} 6,12S.OO N/A N/A 
PROTEINAS DE BENCE JONES 2,620.00 NIA NIA 
PROTEINAS TOTALES EN ORINA 24 h 85.00 NIA NIA 

PRUEBA 2 MERCAPTO ETANOL 370.00 N/A NIA 
650.00 NIA N/A 
550.00 NIA NIA 
585,00 NIA 

SEROTONINASERICA $ 1,740.00 NIA 

SIROUMUS ( RAPAMYCIN) $ ;1:i1!$0.oo NIA 

SOCIO [Na SUERO $ 65.00 NIA N/A 
SOCIO EN ORINA $ 80.00 NIA NIA 
SOMATOMEDINA •e• 16F•1 $ 2,925.00 NIA NIA 

S-iREP .. TEST lnvestlga.c.lón del Struptoco.c�us b•ta. hetmolft1co 590,00 NIA NIA 

SUB-l'OBUICION DE LINFOCITOS $ 2,715.00 N/A NIA 

T3 CAPTAC10N $ 95.00 N/A NIA 
TRIYOOOTIRONINALIBRE 85,00 NIA NIA 

T3 TmYODOTIRONINA TOTAL $ 95.00 N/A NIA 
T4TIROXINA LIBRla $ 95.00 NIA NIA 
T4 TIROXINA TOTAL $ 95,DO N/A N/A 
TACROLIMUS $ uao.oo NIA NIA 
TAMIZ NEONATAL AMPUADO $ 2,1165,00 NIA N/A 
TAMIZ NEONATAL BÁSICO $ 1,375,0D NIA NIA 
TASA DE FILTRACION GLOMERULAR GFReJ $ 180.0D NIA NIA 
TESTOSTERONA UBRE $ 405,00 N/A NIA 
TESTOSTERONA TOTAL NIA 

NIA 
NIA 



VITAMINA e 
1'ACIDO ASCORBICO" 3,065.00 

VITAMINA O 1, 25 (OH) DIHIDROXJ.COLECALCIFEROL BIOACTIVA 3-,610.00 

VITAMINA D 25 (OH} HIOROXI COLECALCIF!c:ROL TOTAL 600.00 
VITAMINA E (TOCOFEROLIJ PROTEGER DE LALUZ 2,09'0.00 
VITAMINA K PROTEGER DE LA LUZ 3,405.00 
WESrERN BLOT (Prueba confirmatoria de VIM1 Y VIH2) s 3,065.00 
YODO PROTSICO $ 270.00 
ZIMCSERICO $ 925.00 
FRASCOS 8.00 

NIA NIA 
#,'t· ,t,, ,,,,,, . ._1/ff • s,, : ;<:
.$ :.c:,t¡<{¿{';;,:;11,:•, 'l''':··::t-

NIA NIA 
NIA NIA 
NIA NIA 
NIA NIA 
NIA NIA 

NIA NIA 

NIA NIA 
NIA NIA 
NIA NIA 
NIA NIA 
NIA N/A 
NIA NIA 
NIA N!A 

SE INCLUYE LA MOD!FICACION AL TABULADOR DE SERVICIOS Y CUOTAS DE.RECUPERACION DEL LABORATORIO DE ESTUDIOS EN LA DECIMA QUINTA SESION ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 
Ot\GANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DE LAADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, ADMINISTRACION 2021· 
2024; 19 DE JULIO 2024, 

En a-xá.mcne.s propios de laboratodo se realizará un-40% de descuento, ax.elusivo ptJ:ra adultos ma�ores y personas. eott dlscapa:cidad, presa-nlando cop\ij de INE (IFE), credencial del INAPAM (lNSE.N), crodohcial de 
Bienestar o Credonclal Nacional para Personas can Discapacidad, respectlvamenta-, E,{(;epto en admane.s de referencia. E$tará:o 1)-Xenlos de pago q_ulanes $ca.o autorizados por la Coordioaci6-n ds Opa ración y/o ]a 
Diraccl6n dEl! Salud y Bienestar de-: Casa Hogar VJllas Mlravalle-, Atención Humanitaria, Casa de EmergMcla1 Pupilos de la Procutadurfo de Protección de Niñas, Niño1;¡: y Adolescenles-, Centros de Inclusión, etc, 

! El '10ESCUENTO DE EMPLEADO" se calcula confonne tJ la provisto e-n el "CONTRATO COLECTIVO PE TRABAJO DEL SISTEMA DIF GUADALAJARA" en su Artlc-t1!t) 44 i!!f cual estJpula qut,c ''El. SISTE;MA DIF 
GUAOALAJARA otorgara baca y/o descuento- por el 60%- de la cuota: ílS!gna.da en los slgl!lenf-es servicios que prc•la ol SISTEMA DIF GUA.DAWARA: laboratorio, Servlc-los de Ca.otros de Desarrollo lnfaotil, Cffnica 
Oontat, tali1?tea da adiestramiento, cursos de nrano, terapias pslcoló-gicas, Escuelas para Padres, ate-ncf6n módica y futuros qu-e se croen por parte dal SISTEMA. DIF GUADALAJAAA � los cuales son enunciativos 
mas no \ltnflativos� a sus TRABAJ'AOORES que así lo requieran ; ( ... J. 



ESPACIO 

USO DE AUDITORIO PLANTA ALTA (380 
BUTACAS) 

USO DE AUDITORIO PLANTA BAJA (210 
BUTACAS) 

EXPLANADA BANDERAS 

EXPLANADA CAFETERIA Y AUDITORIO 

AUDITORIO CETAM (350 
BUTACAS) 

JARDÍN BANDERAS 

SALON DE USOS MULTIPLES CETAM 
(100 PERSONAS) 

HORA EXTRA $500 

CUATRO HORAS 

OCHO HORAS 

- .

FIN DE SEMANA 6HRS 

CUATRO HORAS 

OCHO HORAS 

FIN DE SEMANA 6 HRS 

CUATRO HORAS 

OCHO HORAS 

FIN DE SEMANA 6 HRS 

CUATRO HORAS 

OCHO HORAS 

FIN DE SEMANA 6 HRS 

CUOTA UNICA 

FIN DE SEMANA 6 HRS 

CUATRO HORAS 

OCHO HORAS 

LUNES A VIERNES 

FIN DE SEMANA 

TIEMPO 

- -

-·

-

RELACIONES PUBLICAS 

PRECIO 

. 

$ 10,450.00 

$ 15,000.00 

$ 17,000.00 

$ 7,480.00 

$ 9,300.00 

$ 14,000.00 

$ 8,250.00 

$ 10,100.00 

$ 13,200.00 

$ 2,000.00 

$ 3,000.00 

$ 6,000.00 

$ 10,100.00 

$ 13,200.00 

$ 2,000.00 

$ 4,400.00 

$ 7,000.00 

$ 11,000.00 



.

, . 

, ,

SERVICIO 

� 

SUPERVISOR DE EVENTO 

SERVICIO DE AUDIO {INSTALACIÓN Y 
SERVICIO DURANTE EL EVENTO) 

SERVICIO DE LIMPIEZA (BAÑOS Y 
ESPACIO RENTADO) 

, , 

TIEMPO 

CUATRO HORAS (LUN-VIE) 

FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) 

FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) 

VACACIONES Y DIAS FESTIVOS (hasta 8 horas) 

CUATRO HORAS 

FINES DE S.EMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) 

FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) 

VACACIONES Y D!AS FESTIVOS (hasta 8 horas) 

CUATRO HORAS 

FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 4 horas) 

FINES DE SEMANA (SAB-DOM, hasta 8 horas) 

VACACIONES Y DÍAS FESTIVOS (hasta 8 horas) 

Excepción de Cobro y Descuentos 
Área de Relaciones Públicas 

PRECIO 
PROPUESTO 

$ 500.00 

$ 600.00 

$ 1,100.00 

$ 1,200.00 

$ 450.00 

$ 550.00 

$ 1,000.00 

$ 1,100.00 

$ 350.00 

$ 450.00 

$ 800.00 

$ 900.00 

Con el fin de promover el acceso a los servicios ofrecidos por el Sistema DIF Guadalajara y en atención a la importancia de la 
colaboración con entidades gubernamentales y organizaciones sociales, se propone lo siguiente en relación con las cuotas de 
recuperación: 

Exención de Cobro: En aquellos casos donde el área solicitante sea una dependencía gubernamental de los tres niveles de gobierno 
(federal, estatal y municipal). Esta medida busca facilitar la cooperación y el trabajo conjunto entre el Sistema DIF y las instituciones 
públicas para el beneficio de la comunidad. 

Se podrá otorgar descuentos que varíen entre el 5% y el 30% a eventos cuyo objetivo principal sea la asistencia socíal y/o la atención 
a grupos vulnerables. 

Se podrá otorgar descuentos a BENEFACTORES DEL SISTEMA DIF GUADALAJARA CON CONVENIO VIGENTE 

Determinación de Descuentos; La evaluación y determinación del porcentaje de descuento aplicable estarán a cargo del área de 
Relaciones Públicas del Sistema DIF Guadalajara, en tanto no se emitan los lineamientos correspondientes para establecer las reglas 
del descuento. 

El pago de los servicios no son susceptibles al descuento o condonación y son obligatorios EXCEPTO A ENTIDADES DE GOBIERNO 



DIF 
Cu:adl>laJnr., 

SERVICIO 

PLÁTICAS PRE-MATRIMONIALES EN LfNEA 

MODALIDAD 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

PRECIO 

$ 330.00 



DIRECCIÓN DE FINANZAS 

e 

SERVICIO PRECIO 

COPIAS SIMPLES $ 2.00 

COPIAS CERTIFICADAS $ 24.00 

REPOSICION DE CREDENCIAL $ 275.00 



TRANSPARENCIA 

COPIAS SIMPLES 

SERVICIO PRECIO 

$ 

COPIAS CERTIFICADAS $ 

2.00 

24.00 

' ' 1 • 



Cobiernode 
Gw.mdalajara 

la Ch.u:lad que • 

tecu1da 


